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Presente.

De mi consideración:

De conformidad con lo acordado en reunión conjunta realizada el 4 de enero de 2011, remito
a usted 16 juegos de 2 láminas cada uno, correspondiente al Barrio "Balcones del Sur",
ubicado en la parroquia de Guamaní, con la finalidad de que se continúe con el trámite
pertinente.

entamente,

g. Die D la
Director Ejecutivo de la UERB
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Informe N° IC-O-2011-055

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRÏTORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: ') ¿p p
SEGUNDO DEBATE:

, N
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con
las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 17 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la EPMMOP, mediante oficio No, GG-531 SG 3278 de 6 de agosto de
2010, conforme consta del expediente 2010-1803 a fojas 10; en el que remite la
documentación tendiente a la asignación de nomenclatura de las calles que no tienen
nombre, de los barrios Vertientes del Sur y Pueblo Solo Pueblo, de la parroquia
Guamaní.

, p 2.- INFORMES T'ECNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 081-AMH/2010 de 16 de julio de 2010, a fojas 7 del expediente,
el Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite su informe técnico, en el que en
su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) En respuesta a su atento oficio No. 300 GG/001682 de abril 26 del año en curso, me
cumple emitir informe favorable,para denominar con los nombres propuestos, varias
calles que no tienen codificación en diversos barrios:

Ulquiñán
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2.2.- Mediante oficio No. ST-GT-3172 de 19 de agosto de 2010, a fojas 12 del expediente,
el Arq. Patricio Montalvo, Director de Gestión Territorial (E) de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda, emite su informe técnico, en el que en su parte pertinente
manifiesta lo siguiente:

"(...) Emite informe técnico favorablepara la designación de las calles ubicadas en los
barrios "Vertientes del Sur" y "Pueblo SoloPueblo", parroquia Guamaní, con los nombres
de "ULQU ÑAN" y "QUILLA ÑAN", para conocimiento de la Comisión,previa la sanción
de la Ordenanza, por parte del Concejo Metropolitano de Quito.(..J"

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, Ref. Exp. 2133-2010 de 20 de septiembre de 2010, a fojas 15 del
expediente, el Dr. Daniel Escobar Beltrán, Subprocurador Metropolitano, emite el
informe legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas

y jurídicas, en su parte pertinente señala:

"(...) La Ley Orgánica de Régimen Municipal en su artículo 252, letra a) establece que
constituyen bienes de uso público las calles, avenidas, puentes, pasajes y demás vías de
comunicación que no pertenezcan a otra jurisdicciónadministrativa.

El Art. 63 No. 18 del mismo cuerpo legal determina que es atribución del Concejo "autorizar

y reglamentar el uso de los bienes de dominio público".
El Art. II.222 del CódigoMunicipal (sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza No. 0160,
R.O. 162, 9-XII-2005)

, establece que Nomenclatura "Es el sistema a través del cual se
identifican las Zonas Metropolitanas Administrativas y delegaciones Metropolitanas,
parroquias urbanas y suburbanas, vías vehiculares, peatonales, parques, plazas,
urbanizaciones, predios o unidades de vivienda, comercio y otros usos dentro de un mismo
predio, de modo que se defina su precisa.localización y ubicación, lo cual no implica
modificación alguna del perímetro urbano, cuya delimitaciónestá normada por la ordenanza
respectiva."

El Art. 230 del Código Municipal (sustituido por el Art. I de la Ordenanza No. 0160, R.O.
162, de 9-XII-2005), en lo concerniente a la identificación de las vías locales, pasajes
peatonales y vehiculares, longitudinales, transversales y escalinatas, seitala: "A los ejes
longitudinales principales se les asignarán nombres representativos, además serán
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reconocidos por su numeración ascendente, teniendo como origen el eje 1. Los que se

encuentran al oriente del eje 1, se identificarán por la letra Ey el código correspondiente, y
los ubicados al oriente del eje 1 se identificaran por las letras Oe, y el código
correspondiente"

La Ordenanza No. 160 en su artículo II.232, al tratar sobre la identificación de las vías
locales, pasajes peatonales y vehiculares longitudinales transversales y escalinatas dice:
"Serán identificadas por un código alfanúmerico ascendente por unidades, teniendocomo
origen los ejes 1 longitudinales y transversales."

El Art. P.2, literal c), del Libro Primero del Código Municipal en lo que respecta a
Ordenanzas establece: "El Concejo Metropolitano de Quito solo podrá expedir como
ordenanzas normas de carácter general que serán, necesariamente reformatorias de este
Código, ya por modificar sus disposiciones,ya por agregarle otras nuevas y se denominará
Ordenanza Metropolitana".

Se excluyen de lo previsto en el inciso anterior las siguientes ordenanzas:

c) El Código de Arquitectura y sus reformas; las ordenanzas en virtud de las cuales se
nombran calles, plazas u otros bienes de dominio público; las Ordenanzas que, pese a no
contener- disposiciones de carácter general, se expiden como tales por mandato de norma
expresa; y las ordenanzas que regulan urbanizaciones sujetas a reglamentación particular."

En virtud de los informes técnicos referidos, fundamentadoen la normativa legal citada,
considerando que las calles constituyen bienes de uso público, Procuraduría Metropolitana,
emite criterio legal favorable,para que la Comisión que usted presiden, alcance del Concejo
Metropolitano autorización para la designación de las calles "ULQU ÑAN" y "QUILLA
ÑAN", ubicadas en los barrios "Vertientes del Sur" y "Pueblo Solo Pueblo",
respectivamente, de este Distrito, conforme fichatécnica adjunta. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 17 de enero de
2011, acoge los criterios técnicos y legal, con fundamento en el artículo 57 literal x) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y Descentralización, II.222 y
II.223 del Código Municipal, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo
Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza que designa a dos.calles ubicadas en
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los barrios "Vertientes del Sur" y "Pueblo Solo Pueblo", parroquia Guamaní, como
"ULQUIÑAN" y "QUILLAÑAN".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

PresidenTa de la Comisión de
uelo-y Ordenamiento Territo ial

c. Freddy Heredia Lcdo. dd hez
Concejal Metropolitano oncejal etropo i ano

Adjunto expediente con documentación constante en 15 hojas, además del proyecto de
ordenanza.
Marisela C. / JennyA.
(2010-1803)
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OficioNo. 435-UERB-2010
Quito,13 de diciembre de 2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL
En su despacho.

SefioraPresidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente integro No.
58-Q, con documentación original, correspondiente al COMITÉPROMEJORAS
"BALCONES DEL SUR".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fm la regularización:

1. Actas de la Mesa Institucional No. 006, de diciembre 1 de 2010
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo:SO-L-T/Q- No. 13
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentacióndel expediente:Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientosde consideración y estima.

tamente,

. i co t

D CTOR UNIDAD ESPECIAL
GULA TU BARRIO

SP/ct
Adj. I carpeta

Detalle de cantidad de documentos
METROPOLifANG
CRE)AnlA GENERAL

REPC10NDEDOCUMENTOS

NOMBRE.---. . ---........



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS

O EXPEDIENTE No. 58-Q
m Especial

COMITE PRO MEJORAS
Quitumbe BALCONES DEL SUR

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD

ACTAS (f.u) 4
INFORME (f.u) 6
PROYECTO ORDENANZA (f.u) 6

DOCUMENTOS HABILITANTES PARA
CONOCIMIENTO DE COMISIÓN Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) 1

CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 2

SOLICITUD (f.u) 4

ESCRITURAS (x) 1

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD
4

(f.u)

PAGO PREDIAL (f.u) 1

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 3
DOCUMENTOS DIRECTIVA (f.u) 1SOCIO-ORGANIZATIVOS

SOCIOS (f.u) 8
EMAAP (f) O

EMAAP (f.u) 1

EEQ(f) 1

DOCUMENTOS EEQ (f.u) 0
TÉCNICOS ANDINATEL (f) O

ANDINATEL (f.u) O

I.R.M (f.u) 4

PLANOS 4
COMUNICACIONES (f.u) 18
INTERNAS

RECIBIDAS (f.u) 2

COMUNICACIONES DEL BARRIO ENVIADAS (f.u) O

CDs 5

COMUNICACIONES 7
OTROS INTERINSTITUCIONALES (f.u)

VARIOS (f.u) 3
(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 75

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 1

(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 1
TOTAL PLANOS 4
TOTAL CDs 6



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS

O EXPEDIENTE No. 58-Q
Unidad Especial

COMITE PRO MEJORAS
Quitumbe BALCONES DEL SUR

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD

ACTAS (f.u) 4
INFORME (f.u) 6
PROYECTO ORDENANZA (f.u) 6

DOCUMENTOS HABILITANTES PARA
CONOCIMIENTO DE COMISIÓN Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) 1

CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 2

SOLICITUD (f.u) 4

ESCRITURAS (x) 1

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD
4(f.u)

PAGO PREDIAL (f.u) 1

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 3
DOCUMENTOS

DIRECTIVA (f.u) 1SOCIO-ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u) 8

EMAAP (f) O
EMAAP (f.u) 1

EEQ(f) 1

DOCUMENTOS EEQ (f.u) 0

TÉCNICOS ANDINATEL (f) O

ANDINATEL (fu) O

I.R.M (f.u) 4

PLANOS 4
COMUNICACIONES

(f.u) 18
INTERNAS

RECIBIDAS (f.u) 2

COMUNICACIONES DEL BARRIO ENVIADAS (f.u) 0

CDs 5

COMUNICACIONES
OTROS INTERINSTITUCIONALES (f.u)

VARIOS (f.u) 3
(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 75
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 1

TOTAL PLANOS 4
TOTAL CDs 6
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ACTA UERB - CtUITUMBE006 - 2010

SESIÓN DE LA MESA INSTITUCIONALPARA APROBAR
EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN DE BARRIOS

REALIZADAEL DÍA MIÉRCOLES 01 DICIEMBRE DEL DOS MILDIEZ

En el Distrito Metropolitano de Quito, al primer día del mes de Diciembre del
año dos mil diez, en la Sala de Reuniones de la Administración Zonal
Quitumbe, siendo las Once horas con treinta minutos, debidamente citados
mediante CONVOCATORIA CONSTANTE EN MEMORANDO N°. 159, de
fecha veinte y cuatro de noviembrede dos mil diez, se reúnen los señores (as):
Lcda. María Hernández, Administradora Zonal Quitumbe; Ingeniero Luis
Jácome Representante de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda;
Doctor Danilo Viteri, Subprocurador de la Administración Zonal; Ingeniera
Alejandra Sánchez, Jefa de Catastro de la Administración Zonal; Ingeniero
Fernando Espín, Jefe de Territorio y Vivienda, Doctora Dora Garzón, Comisaria
Metropolitana de Construcciones, Doctora Jenny Romo, Coordinadora de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe, Arquitecto Santiago Morales,
Responsable Técnico; Doctora Jazmín Moyano, Responsable Legal; y,
Licenciado Enrique Sarco, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe; con la
finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico, N°012 del Comité Pro Mejoras del Barrio "PRADERAS DEL
SUR METROPOLITANO", que se encuentra ocupando el predio: N°.

184664, de propiedad del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO",Parroquia GUAMANÍ,Zona
QUITUMBE, Expediente N°. 53 Q.

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico, N°013 del Comité Pro Mejoras del Barrio "BALCONES DEL
SUR", que se encuentra ocupando el predio: No.5108524, de propiedad
del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "BALCONES DEL SUR",
Parroquia GUAMANÍ,Zona QUITUMBE,Expediente N°58 Q.
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3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico, N°014 del Comité Pro Mejoras del Barrio "TRANSITO
ALTO", que se encuentra ocupando el predio: N°. 144881, de
propiedad del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "TRÁNSITO
ALTO", Parroquia CHILLOGALLO,Zona QUITUMBE, Expediente N°.

17Q.

4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico, N°015 del Comité Pro Mejoras del Barrio "EL CISNE", que
se encuentra ocupando los predios: No.119387, de propiedad del
Comité Pro Mejoras del Barrio "EL CISNE Y DE CARMEN JULIA
ALMACHE Y OTROS", Parroquia TURUBAMBA, Zona QUITUMBE,
Expediente N°35 Q.

Una vez constatado el quórum regfamentario, se procede con el Primer
Punto del Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro Mejoras del Barrio "PRADERAS DEL SUR
METROPOLITANO" Expediente N° 53 Q.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo,
Legal y Técnico, y al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes,
por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se
recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
OrdenamientoTerritorial.

Segundo Punto del Orden del Día, se procede a dar lectura al Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico correspondiente al Comité Pro Mejoras del
Barrio "BALCONES DEL SUR", Expediente N° 58 Q

Existiendo conformidad con el texto del Informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por
unanimidad de los asistentes; y, se recomienda que continúe su trémite en
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Tercer Punto del Orden del Día, se procede a dar lectura al Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico correspondiente al Comité Pro Mejoras del
Barrio "TRANSITO ALTO", Expediente N° 17 Q.
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Existiendo conformidad con el texto del Informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por
unanimidad de los asistentes; y, se recomienda que continúe su trámite en
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Cuarto Punto del Orden del Día, se procede a dar lectura al Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico correspondiente al Comité Pro Mejoras del
Barrio "EL CISNE", Expediente N° 35 Q.

Existiendo conformidad con el texto del Informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por
unanimidad de los asistentes; y, se recomienda que continúe su trámite en
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar,se da por concluida la sesión, siendo las
doce horas con cuarenta y cinco minutos.

LCDA. MARÍA HERNÁNDEZ
ADMINISTRADORAZONAL

D . DANILO ERI . FERN O ESPÍN
SUBPROCURADOR JEFE TERRITORIO Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓNZONAL

ING. ALEJANDRA SANCHEZ D ORA GARZON '

JEFE ZONAL DE CATASTRO COMISARIA\ÝiETROPOLITANA
ADMINISTRACIÓN ZONAL DE CONSTRUCCIONES ADMINISTRACIÓN
ZONAL
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ACTA N°006- UERB - 2010

.. I I . JÁCOME DRA. JENNY ROMO
REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA COORDINADORA DE LA UNIDAD
DE TERRITORIO, HABITATY VIVIENDA REGULA TU BARRIO

UERB QUITUMBEY ELO LFA

A Q. S NTIAGOMORALES . JAZM
RESPONSABLE TÉCNICO SPON BLE LE AL
UERB QUITUMBE Y ELOY ALFARO ERB I Y ALFARO

SOC. E E SARCO
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO
UERB QUITUMBEY ELOY ALFARO
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Seceolarse de
ca.raneelen Quitumbe
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ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHODE INTERÉSSOCIAL:
"BALCONESDELSUR"
EXPEDIENTEN* 58 Q

INFORM SO-L-T/Q N° 013

ICAC

Uso de Suelo Principaî

BALCONESDELSUR
Area de Prolmelón Patnmonial Residencial 1A

Parroquia Guamani Equipemiento Proteccción Ecológica Residencual2

Indusirial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Barrio/Sector Protec. Guamaní Industria13 RIOR

Indusbial 4 RNR

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

El Comité Pro-Mejoras del Barrio Balcones del Sur adquiere un lote de terreno, a fin de
conseguir la seguridad de la tenencia de la tierra y entregar escrituras a los posesionarios de los
lotes, la organización es autorizada, mediante Acuerdo Ministerial No. 4871, de 01 de marzo de
2005 otorgado por el Ministerio de Bienestar Social, actual MIES, destacando además que a
través de la organización han obtenido otros beneficios para el desarrollo del Barrio.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPODEORGANIZACIÓN: Comité Pro Mejoras
PRESIDENTEY/O QuishpeGuinan Juan
REPRESENTANTELEGAL:
AÑOSDEASENTAMIENTO: 9
NR DESOCIOS: 73
PAGODE IMPUESTOPREDIAL 27 de Enero del 2010
AÑOANTERIOR:

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES
DE LA PROPIEDAD: El Comité Pro Mejoras del Barrio Balcones del Sur, es propietario de un

Iote de terreno cuyo antecedente se detalla a continuación:

Mediante Escritura Pública de Compra Venta de 22 de Diciembre de
2005, celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo de Pichincha, e inscrita
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con fecha 05 de Enero
de 2006, otorgada por: Martin Alcibar Bastidas Hemández y otros venden
y dan en perpetua enajenación a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Balcones del Sur, un lote de terreno ubicado en el sector San Isidro de
Guamaní de la Parroquia de Chillogallo de este Cantón Quito, Provincia
de Pichincha, con una superficie de veinte un mil quinientos metros
cuadrados (21.500 m2)

TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS Terceras Ventas: NO EXISTE
VENTAS)

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD SI DERECHOS Y ACCIONES NO

PROPIETARIO(S): COMITÈPRO MEJORAS DEL BARRIO BALCONES DEL SUR,
REPRESENTANTE LEGAL: Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio Balcones del Sur

Señor Juan Quishpe Guinan

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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FECHA DE 22 de Diciembre de 2005
OTORGAMIENTO:
OTORGADO POR: Martin Alcibar Bastidas Hemández y otros

A FAVOR DE: COMITÈPRO MEJORAS DEL BARRIO BALCONES DEL SUR

NOTARIO: Dr. Femando Polo Elmir NOTARIA 27 CANTÒN Pichincha
: QUITO

INSCRIPCION EN EL 05 de Enero de 2006
REGISTRO DE LA
PROPIEDAD:

LINDERO Con propiedad de la Hacienda la Compañía, en una longitud de ciento
LINDEROS NORTE: siete metros veinte centímetros

DE LA LINDERO Con camino publico que conduce al bario San Isidro, en una longitud de
PROPIEDAD SUR: ciento ocho metros treinta centímetros

LINDERO Con propiedad del INIAP, en una longitud de doscientos once metros
ESTE:
LINDERO Propiedad del señor Rafael Nacimba, en una longitud de ciento noventa y
OESTE: seis metros, setenta centímetros
SUPERFICIE: 21.500M2

CERTIFICA DEL Certificado No. C 31284507001, de fecha 14/04/2010
DO DE REGISTRO

HIPOTÉCAS DE LA
Y PROPIEDAD

GRAVÁMEN
ES

INFORME TECNICO

N° de Predio: 5108524
Clave Catastral: 3351103 002
Zonificación: D3(D203-80)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad

NO APUCAAPUCA
zonificación:

Cambio de zonificación: Late mínimo:
X Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:
Número de Lotes: 73

OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0%

Consolidación: 36.90% OBRAS DE Agua 0% Alcantarillado 0% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 15,406,11 m2 68.61%
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Áreade vías y pasajes: 5.035,07 m2 22.42%
Anchos de vías y pasajes: Calle "A" 10.65 m Calle S/N 10.00 m

Calle "B" 10.00 m Pasaje "C" 7.00 m
Calle "13" 10.00 m Pasaje "D" 6.00 m

ÁreaVerde y Áreade 1.449,89 m2 6.46% del área total del terreno.
Equipamiento Comunal: 9.41% del área útil de lotes.
Áreade afectación vial: 563,47 m2 2.51%
Áreade protección de No existe
quebrada y/o talud:
Áreade protección por .No Existeribera de río:
Áreade afectación

.No Existeespecial:
Áreabruta del terreno 22.454,54 m2 100%
(ÁreaTotal):
Áreade lotes a 15.406,11 m2 68.61%
escriturar:
ÁreaVerde 1: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Cooperativa LaCompafila 25.40 m 1449.89 m2
Sur: Lote 41 21.65 m Según forma
Este: Propiedad del INIAP 69.70 m del polígono
Oeste: Calle "B" 66.20 m en el plano.

ANEXOTECNICO: EMPRESA ELECTRICAQUITOSA.
• Factura de pago N°001-OO6-2306320, fecha julio 2009.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, firmado por profesional Arq. Marco Tipán, fecha

noviembre 2010.
• Memoria Técnica, firmado por profesional Arq. Marco Tipán, fecha

noviembre 2010.
• 1 CD con archivo digital.

DOCUMENTOS
• Memoria de posicionamiento de puntos GPS.

INFORMES
• Memorando N° TV-82, emitido por el Jefe de Territorio y Vivienda de la

Administración Zonal Quitumbe donde se emite un informe vial con sus
respectivas recomendaciones, el 23 de septiembre del 2010.

• Informe N° 004, emitido por la Jefatura de Catastros AZO y Responsable
técnico UERB-AZQ,donde se informa de la revisión de lote por lote en el que
se determinaron lotes, medidas del levantamiento coinciden con el archivo
digital y que el barrio no colinda con quebradas de fecha 12 de agosto 2010.

• Oficio No. 027-BIS-2010 de fecha 12 de febrero de 2010, emitido por Ing.
Geovanny Ortiz, por medio del cual emite informe favorable de verificación
de coordenadas, cabidas, Iinderos y borde superior de quebrada .

• Informe N° 001, emitido por la Jefatura de Catastros AZQy Responsable
técnico UERB-AZQ,donde se informa de la revisión de lote por lote en el que
se determinaron lotes que superan el margen de error permitido, no se
encontró debidamente amojonado, medidas no coinciden con planimetría y
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que el barrio no colinda con quebradas de fecha 02 de agosto 2010.
INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA

• Informe de Regulaciónn Metropolitana predio 5108524, fecha 10 de Agosto
2010.

CONCLUSIONES

La Mesa de Trabajo Institucional reunida el 01 de diciembre de 2010, conformada por: La
Administradora Zonal Quitumbe, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría
de Territorio Hábitat y Vivienda, la Subprocuraduría de la Administración Zonal, la Jefatura de
Catastro, la Jefatura de Territorio y Vivienda, la Comisaria Metropolitana de Construcciones, los
Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, conocióel expediente n° 58 Q
y la problemática de este Comité Pro Mejoras, así como los informes técnico y legales
realizados por la Unidad Especial Regula Tu Barrio y después de la revisión de la
documentación que se anexa al expediente, resuelven emitir criterio técnico legal favorable
para que el Concejo Metropolitano de considerarlo pertinente, apruebe este barrio como una
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo.

RECOMENDACIONES

La Mesa Institucional recomienda a la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, la
aprobación de los siguientes datos técnicos del nuevo fraccionamiento con el propósito de que
sean incluidos a manera de normativa, en la Ordenanza de Aprobación del fraccionamiento:

1. La actual zonificación del sector es D3 (D203-80) y por tratarse de un asentamiento
humano de hecho de interés social de desarrollo progresivo de 9 años con un 36.90 %
de consolidación de viviendas, se recomienda a la Mesa institucional que se apruebe
los lotes existentes de menor superficie conforme el plano adjunto.

2. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: bordillos, aceras, sub-
base, base, adoquinado, alcantarillado, agua potable, áreas verdes y equipamiento
comunal.

3. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, sea de ocho (8) años, de conformidad al cronograma
de obras presentado por el asentamiento.

4. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero intemamente la trama
vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255
(publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
asentamiento humano de interés social de desarrollo progresivo de más de nueve años
de existencia, con 36.90% de consolidación de viviendas el mismo que se encuentra
con obras de infraestructura como: energía eléctrica. Se autorizan las vías: Calle "A" de
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10.65 m, Calles "B", "13" y "S/N" de 10.00m; Pasaje "C" de 7.00m; Pasaje "D" de 6.00
m. de ancho.

5. Que se establezca a través de la ordenanza de aprobación la compensación económica
por falta de áreas verdes y equipamiento comunal.

Informe Socio Organizativo, Técnico y Legal N°013

Comité Pro Mejoras del Barrio Balcones del Sur: Hoja N° 6, firman conforme:

LCDA.MARIAHERNANDEZ DRA.JENNY ROMO T
ADMINISTRADORAZONALQUITUMBE COORDINADORAUERBQ-EA

D ANILO VIÈ ING. AL NDRA SÁNCHEZ
S BPROCURAD RÍA JEFA DE CATASTRO

. 5 JÁCOME I . FERN DO ESPÍN
SECRETARIADE TERRITORIO JEFETERRITORIOYVIVIENDA
HÁBITATYVIVIENDA,DELEGADO

D . RAGA
COMlSARIAMETROPOLITANA
DECONSTRUCCIONES

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADO POR: ENRIQUE SARCO

RESPONSABLESOCIOORGANIZATIVO Ô (s g/
ELABORADO POR: JAZMIN MOYANO /

RESPONSABLELEGAL ,,

ELABORADO POR: SANTIAGO MORALES
RESPONSABLETECNICO O ~ ËC

REVISADO POR: JENNY ROMO
COORDINADORA
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UADRO 3E LOTES
N° DE AJUL4 CEDULAOf REPRESENTANTE LEGAL
LCYTE (rn2) IDENTK)AD

1 201.61 050187504-1 Rosa Chusin Ugsha
2 196.43 050187504-1 Rosa Chusin Ugsha
3 202.59 060301617-8 Juan Sinche Guanina
4 200.80 170942545-9 Alberto Naranjo Aucancela
5 204.04 050254624-5 Juan Francisco Toaquiza
6 200.43 050264236-6 Mario Ugsha Vega
7 206.07 171207935-7 Olimpia Guamán Gonsales
8 203.09 171207935-7 Olimpia Guamán Gonsales
9 200.53 1704690104 Alberto Guaman Sangñay
10 200.01 060304783-3 Alberto Guamán Atupaña
11 199.76 050218746-1 José Andres Tlgasi Toaquiza
12 198.53 050222313-4 César Tigasi Chusin
13 196.78 050223111-5 María Victoria Cuyo Cuyo
14 195.77 060333433-5 Luis Gonsalo Guapi Guaminga
15 197.35 170497602-4 Aida Donatila Vidal Yaguana
16 201.58 170844595-0 Lorenzo Guaman Sagñay
17 200.47 060260512-3 Juan Carrillo Bunay
18 198.97 080275635-3 Geownny Paguay
19 202.78 130867972-7 Rafael Primitivo Ibarra Ganchoso
20 197.33 171516312-5 Victor Hugo Ugsha Isa
21 250.54 13067871 1 José Tarcisão ibarra Ganchoso
22 276.97 110119363-7 Héctor Yaguana Ojeda
23 197.66 060182059-0 Juan Quishpe Guinan
24 201.00 060320713-5 Jose Antonio Guallo Choca
25 201.88 170992378-1 Luis Alfredo Pilataxi Daquilame
26 199.37 170598199-9 Segundo Ruben Manosalms
27 201.39 0602110724 José Alberto Guanulema
28 201.02 060282307-2 Rodrigo Femando Llinin Maji
29 206.27 1306392404 Angel Auxilloto Ibarra Ganchoso
30 193.80 1306392464 Angel Auxilioto Ibarra Ganchoso
31 200.86 171073035-7 Milton Gaspar García Araulo
32 200.93 050242050-8 Cesar Caisaguano
33 199.31 090151451-8 Julio Toaquiza Toaquiza
34 200.16 171944194-9 Segundo Rafael Cisa Gomez
35 198.47 120332182-1 Julio Cesar Fuentes Lay
36 204.20 050274901-3 José Cesar Tigasí Taquiza
37 195.37 171720239-2 Piedad Vega Ugsha
38 203.28 110233602-9 Alicia Ines Calero Jumbo
39 200.69 050201013-5 María Elena Ugsha Tigasi
40 295.47 060344740-0 Mario Roberto Criollo Yumiseba
41 208.35 050258896-5 Misael Mindo Molina Gordillo
42 197.82 050258896-5 Misael Mindo Molina Gordillo
43 190.35 172006511-7 Luis Orlando Llumitasig
44 193.94 171207935-7 Olimpia Guamán Gonsales
45 189.00 171977659-1 Claudina Ninasunta Tocte
46 195.89 050242561-4 Luis Fabian Minasunta Tocte
47 191.57 171489716-0 Amilcar Oswaldo Gonzales Dias
48 195.50 171489716-0 Amilcar Oswaldo Gonzales Dias
49 192.86 060039233-3 Enma Beatriz Gonzales
50 187.60 060039233-3 Enma Beatriz Gonzales
51 190.92 171300238-2 Vicente Daniel Vidal Yaguana
52 195.26 0602245734) Pedro Alcocer Alcocer
S3 193.67 171713469-4 Luis Alberto CujilemaGuaman
54 193.38 060179244-3 Segundo Lorenzo Pilataxi Sagnay
55 413.73 130749999-4 Nelly Rosa Acuria Bravo
56 206.73 171184424-9 Arturo Noe Tapia
57 200.28 171184424-9 Arturo Noe Tapia
58 205.91 1717493504 Margoth Yaqueline Ugsha Collaguazc
59 191.91 171664951-0 Segundo Gonzalo Jami Chicaiza
60 199.18 171636454-2 Mayra Alexandra Agsha Collaguazo
61 201.06 090784403-9 Emideo Hermitano Merchan Celi
62 202.60 110119363-7 Hector Yaguana Ojeda
63 201.65 172243639-9 SilviaPatricia Ganchoso
64 197.23 170548865-ô Enma Mariana Tapia Villagomer
65 197.92 050202364-1 Pedro Vega Cayo
66 208.80 050063383-9 Espiritu Vega Oto
67 208.71 171300238-2 Vicente Daniel Vidal Yaguana
68 246.62 171300238-2 Vicente Daniel Vidal Yaguana
69 215.06 060250309-6 Francisco Guamán Sagnay
70 216.49 171258099-3 Maria Luisa Chisaguano Almache
71 636.28 110119363-7 Héctor Yaguana Ojeda
72 203.51 110119363-7 Héctor Yaguana Ojeda
73 203.46 110119363-7 Héctor Yaguana Ojeda

TOTAI 15 506.80



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en el Artículo 30 establece que "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia
de su situación social y económica.

Que, la Constitución de la República en el Artículo 31 expresa que "Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad,
justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrioentre lo urbano y lo rural. El
ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de esta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía";

Que, la Constitución de la República en su Artículo 240 establece "Que los gobiemos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales";

Que, la Constitución de la República, Artículo 264, Numeral 1 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias:

1.-"Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial,de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobiemo autónomo descentralizado municipal, consta la de
establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra fonna de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales de conformidad con lo que establece el literal c del Artículo 54 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el Título
III, Capítulo ll! Del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal, Artículo 57 sobre las
Atribuciones del Concejo Municipal establece que al Concejo Municipal le corresponde:

"a) En ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones;

x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbanístico de la tierra;

z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en
cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y
la aplicación del principio de equidad interbarrial;"
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en el Título
VIII, Capítulo 11"Del Procedimiento Parlamentario", Artículo 322 de las Decisiones Legislativas
establece el procedimiento para la aprobación de ordenanzas municipales;

Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito Metropolitano de Quito, Artículo
2, Numeral 1, se establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, de conformidad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito
Metropolitano de Quito, Artículo 8, Numeral 1, le corresponde especialmente al Concejo
Metropolitano, decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al
desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la
emisión de informes y demás trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco
de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la
Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal Quitumbe, la
Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de Territorio Habitad y Vivienda, la
Subprocuraduría de la Administración Quitumbe, la Jefatura de Catastro Zonal, Jefatura de
Territorio y Vivienda, la Comisaría Metropolitana de Construcciones, los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Informe Técnico Legal Favorable No. 013 de
01 de Diciembre de 2010, habilitante de la ordenanza de aprobación de la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo del denominado Barrio Balcones del Sur a favor del Comité Pro
Mejoras del Barrio Balcones del Sur.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 326 del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que emitirán conclusiones y
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación de sus
decisiones.", la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante Informe No. Xxxxx de
xxxxxx de 2010, emitiódictamen favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto
de Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
Barrio Balcones del Sur a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Balcones del Sur.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el Artículo 30, 31, 240 y 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; Artículos 54 literal c, 57 literales a, x, z, 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de
la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA URBANIZACIÓN DE INTERÉSSOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL DENOMINADOBARRIO BALCONES DEL SUR A
FAVOR DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIOBALCONES DEL SUR.

I
I
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Art.1.-ANTECEDENTES.- El Comité Pro Mejoras del Barrio Balcones del Sur es propietario de un
lote de terreno ubicado en el sector San Isidro de Guamaní de la Parroquia de Chillogallo de este
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con clave catastral No. 33511 03 002, No. de predio
5108524, cuya superficie total es de veinte un mil quinientos metros cuadrados (21.500 m2),
adquirida mediante escritura pública de compra venta de 22 de Diciembre de 2005, celebrada ante
el Notario Vigésimo Séptimo de Pichincha, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, con fecha 05 de Enero de 2006, otorgado por: Martin Alcíbar Bastidas Hernández y otros a
favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Balcones del Sur.

El Comité Pro Mejoras del Barrio "Balcones del Sur", fue constituido mediante Acuerdo Ministerial
No. 4871, de fecha 01 de Marzo de 2005, conferido por el Ministerio de Bienestar Social.

El predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social que ha
denominado al sector el Barrio Balcones del Sur, viviendo en situación de pobreza e inseguridad
jurídica por carecer de escrituras públicas del lote donde se asientan.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y propietarios del predio denominado
"Balcones del Sur", ubicado en la parroquia Guamaní, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio siendo en
el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D3 (D203-80)
Lote Mínimo: 200 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad
Número de Lotes: 73

ÁreaÚtilde Lotes: 15.406,11 m2
Áreade Vías y Pasajes: 5.035,07 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 1.449,89 m2 (9.41 % del área útilde lotes)
Áreade Afectación Vial 563,47 m2
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 22.454,54 m2
AreaTotal de Predio (Escrit.): 21.500,00 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 954.54 m2

Número de lotes 73, signados del uno (1) al setenta y tres (73), cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del sector que es
D3 (D203-80); lote mínimo 200 m2; forma ocupación del suelo (D) Continua sobre línea;
clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano. Por excepción se aprueban lotes de de menor
extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto por tratarse de un asentamiento humano
de hecho de interés social progresivo de nueve años de antigüedad y con una consolidación y
construcciones levantadas en un 36.90 % respecto al total de los lotes.
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Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El propietario del predio
en mención, de conformidad con lo que establece el Artículo 479 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización transfiere al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal,
1.449,89 m2 que corresponde al 9.41% del área útil de los lotes distribuidos de la siguiente
manera

ÁreaVerde: 1

Superficie: 1.449,89 m2
Norte: Cooperativa la Compañía, longitud 25.40 m
Sur: Lote N°41, longitud 21.65 m
Este: Propiedad del INIAP, longitud 69.70 m
Oeste: Calle "B", longitud 66.20 m

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social, asentado en el predio desde
hace más de nueve años, con un 36.90% de consolidación de viviendas conforme al informe de
calificación realizado; se autoriza a los propietarios del fraccionamiento a entregar al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y equipamiento comunal el 9.41
% de área útil urbanizable del terreno y que corresponde a 1.449.89 m2, el área faltante es de
552.90 m2 equivalente al 3.59 % que el propietario del fraccionamiento se compromete a
compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo
que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.-
Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, áreas verdes encespadas y
arborizadas, mobiliario urbano, cancha de uso múltiple.

Art. 7.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
intemamente la trama vial, no se encuentra acorde a 10que establece el Art. 41 de la Ordenanza
No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
asentamiento humano de interés social de desarrollo progresivo de más de nueve años de
existencia, con 36.90% de consolidación de viviendas el mismo que se encuentra con obras de
infraestructura como: energía eléctrica. En la actualidad las vías son: Calle "A" de 10.65 m,
Calles "B", "13" y "S/N" de 10.00m; Pasaje "C" de 7.00m; Pasaje "D" de 6.00 m. de ancho.
Contemplando radios de curvatura de 3.00 m.

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son las
siguientes: bordillos, aceras, sub-base, base, adoquinado, alcantarillado, agua potable, áreas
verdes y equipamiento comunal.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de ejecución dentro de la
urbanización son las siguientes:

Energía Eléctrica 100%

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de ocho (8) años, de
conformidad al cronograma de obras presentadas por el propietario del fraccionamiento, contados
a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales
y mejoras de ley.
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Art. 10. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal Zona
Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnico tanto del
departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de la Administración Quitumbe cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la
prohibición de enajenar.

Art. 11. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras del Barrio Balcones del Sur pagará
a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo
de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de
todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las obras de
urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode crédito respectivo
y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad a la norma.

Art. 12. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el
R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los nuevos lotes producto de la aprobación del
fraccionamiento del predio de propiedad del Comité Pro Mejoras del Barrio Balcones del Sur
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotal de
las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se adjudiquen
los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios que constan en el plano
de fraccionamiento.

Art. 13. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- En concordancia con lo establecido en el Artículo 57 literal
c del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, se establece
que el Comité Pro Mejoras del Barrio Balcones del Sur cancelará la tasa retributiva por servicios
administrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la
fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria, previa la emisión de los títulos de créditos,
emitidos por la Dirección Metropolitana Financiera, valor que se determinará basándose en el
Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de conformidad
con los valores que le proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
EMMOP-Q

Art. 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro Mejoras del Barrio
Balcones del Sur se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de
entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria
General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes de conformidad
con lo que determina el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose
del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 15- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité Pro Mejoras del Barrio
Balcones del Sur deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los
posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes
en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al listado de legÏtimosbeneficiarios de los
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Iotes que en una foja útil se adjunta, en el plazo máximo de un año contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal del propietario en caso de incumplimiento.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de esta ordenanza, y en caso
de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitar el auxilio de la
Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía
coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de XXXXXXX y XX de
XXXXX de dos mil diez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de
diciembre de dos mildiez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXXXX.

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil diez.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XX
días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-004, de 21 de enero de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que: "Laapersonas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una viviend adgada y
digna, con independencia de su situación social y económic '

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 e que: s personas
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus pblicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, a lgs diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo El &cio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democr' ca e Ë Jen la función social y
ambiental de la propiedad y de u , y )eit el ejercicio pleno de la
ciudadania.";

Que, la Constitución de la Reptp ig en su a o 240 establece que: "Los gobiernos
autónomos descentrali e -las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantges ndif¡n facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jyridledmhektËrritoriales...";

Que, la Const ública, artículo 264, numeral 1 manifiesta que: "Los
gobiern¾ mumci les tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el
dess llo tofal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
t lge manera articulada con la planificación nacional, regional,

pgovi al y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

rbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,
consta la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual
determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o

cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

conformidad con lo que establece el literal c) del artículo 54 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
en el Título III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal, artículo 57 sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece
que al Concejo Municipal le corresponde:"a) En ejercício de la facult ormativa

en las materias de competencia del gobierno aut6nomo descentral nicipal,
mediante la expediciónde ordenanzas cantonales, acuerdos y resol nes; ry

controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, eÈul el su en el

territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre teria, tablecerel
régimen urbanístico de la tierra;y, z) Regular mediante orden imitación de los
barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la n ract territorial,identidad,
historia, necesidades urbanísticas y adminis v a icación del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el Código Orgánico de Organiza Terr omia y Descentralización
en el Título VIII, Capítulo II "Del ed ento Parlamentario", Artículo 322
de las Decisiones Legisla stablece procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipa es; yp,

Que, de acuerdo a lag y áni ' de Régimen Para El Distrito Metropolitano de
Quito, artícul al 1, se establece que el Municipio del Distrito
Metropoli

,
tiene la competencia exclusiva y privativa de regular

el usoþÝd ga ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, d con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El
stri lvletropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde

pecialmente al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
a Âtosde interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver

los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en

procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la
legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0010
de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal
Quitumbe, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de
Territorio Habitad y Vivienda, la Subprocuraduria de la Administración
Quitumbe,la Jefaturade Catastro Zonal, Jefaturade Territorio y vienda, la
Comisaría Metropolitana de Construcciones, los Resp 1 Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Info e Tá o IAgal
Favorable No. 013 de 01 de Diciembre de 2010, habilitant e rde Ézade
aprobación de la Urbanización de Interes Social de rrollo P resivo del
denominado Barrio Balcones del Sur a favor del Comit ras del Barrio
Balcones del Sur.

En ejercicio de sus atribuciones legales co en s articulos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la R úblic ,

,

c), 57, literales: a), x), z), y
322 del Código Orgánico de °ón Territorial Autonomia y
Descentralización; 2, numeral 1; 8 eral a Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Qui 4 y de la R'esolución No. A0010 de 19 de marzo de
2010; dev'

XPIDE:

LA ORDENA A LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL
DE DESAR Li RESIVO DEL DENOMINADO BARRIO BALCONES

DEL SUR A R COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO BALCONES DEL
SUR.

Art.1 N'TECEDENTES.- El Comité Pro Mejoras del Barrio Balcones del Sur es

propietario de un lote de terreno ubicado en el sector San Isidro de Guamani de la
Parroquia de Chillogallo de este Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con clave
catastral No. 33511 03 002, No. de predio 5108524, cuya superficie total es de veinte un
mil quinientos metros cuadrados (21.500 m2), adquirida mediante escritura pública de
compra venta de 22 de Diciembre de 2005, celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo
de Pichincha, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con fecha 05
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

de Enero de 2006, otorgado por: Martin Alcíbar Bastidas Hernández y otros a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio Balcones del Sur.

El Comité Pro Mejoras del Barrio "Balcones del Sur", fue constituido mediante

Acuerdo Ministerial No. 4871, de fecha 01 de Marzo de 2005, conferido por el

Ministerio de Bienestar Social.

El predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interé ci e ha
denominado al sector el Barrio Balcones del Sur, viviendo en situ óÀde b e
inseguridad jurídicapor carecer de escrituras públicas del lote don e ien .

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESE OS.-
,

planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilid -proyectista y
propietarios del predio denominado "Balcones del ubi do 'en la parroquia
Guamaní, sin perjuicio de la responsabilidad de ui re on los planos y los
documentos legales, excepto que hayan sido in d a e o.

En caso de comprobarse ocultación of da os, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, ' d exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y super s lo son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro ind

Art. 3. ESPECI CNICAS.

Zonifica D3 (D203-80)

Lote 200 m2
Fo

'
del Suelo: (D) Continua sobre línea

Gasi ón delSuelo: (SNU) Suelo No Urbanizable

Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

Número de Lotes: 73

ÁreaÚtilde Lotes: 15.506,80 m2

Áreade Vías y Pasajes: 5.042,20 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 1.449,89 m2 (9.35 % del áæa útil de lotes)
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Áreade Afectación Vial 556,97 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 22.555,86 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 21.500,00 m2
Diferencia (Lev. Topog.-Escrit.): 1.055,86 m2

Número de lotes 73, signados del uno (1) al setenta y tres (73), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobapor,io.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene æru del
sector que es D3 (D203-80); lote mínimo 200 m2; forma ocup cio el o (D)
Continua sobre linea; clasificación del suelo (SU) Suelo U . Por pción se
aprueban lotes de de menor extensión de acuerdo al plano y áreas adjunto
por tratarse de un asentamiento humano de hecho e ré ocial progresivo de
nueve años de antigüedad y con una consolidaci'

'
o$s levantadas en un

36.90 % respecto al total de los lotes. .

Art. 5.- DEL AREA VERDE Y DE MIENTO COMUNAL.- El
propietario del predio en menci6n, de conf id con lo que establece el Artículo 479

del Código Orgánico de Org ón Te orial Autonomia y Descentralización
transfiere al Municipio del Di '

. ,
itano de Quitocomo contribución de áreas

verdes y áreas de equip co 1, 1.449,89 m2 que corresponde al 9.35% del
área útil de los lotes dist btÀ de a siguiente manera:

ÁreaVerde:1

Superfi 1.4
Nort in Compañía, longitud 25.40 m
S longitud 21.65 m

Este: iedad del INIAP, longitud 69.70 m
Oeste: le "B", longitud 66.20 m

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social, asentado en el

predio desde hace más de nueve años, con un 36.90% de consolidación de viviendas
conforme al informe de calificación realizado; se autoriza a los propietarios del
fraccionamiento a entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como

contribución de área verde y equipamiento comunal e19.35 % de área útil urbanizable

Página 5 de 10



ORDENANZA MUNICIPAL No.

del terreno y que corresponde a 1.449.89 m2, el porcentaje faltante es de 565.99 m2
equivalente al 3.65 % que el propietario del fraccionamiento se compromete a
compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de
acuerdo al avalúo que determine la Diæcción Metropolitana de Catastro.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: jue fantiles,
áreas verdes encespadas y arborizadas, mobiliario urbano, cancha de us le.

Art. 7.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema uso lico,
pero internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo estable Art. 41 de
la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de ag 008), debido a

que este es un asentamiento humano de interés social progresivo de más
de nueve años de existencia, con 36.90% de conso a e viendas el mismo que
se encuentra con obras de infraestructura com e 'a e ica. En la actualidad las
vías son: Calle "A" de 10.65 m, Calles "B" " 3 "S de 10.00m; Pasaje "C" de
7.00m; Pasaje "D" de 6.00 m. de ancho. Ç temp d adios de curvatura de 3.00 m.

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJE SE.-
,

obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes: bordillos se, base, adoquinado, alcantarillado, agua

potable, áreas verdes y eq a al.

Las obras de infraestr encuentran ejecutadas o en proceso de ejecución
dentro de la ur 111assiguientes:

Art . O DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.-El plazo de ejecución de
la tot dad dAlas obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal,

es de oko (8) años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por el

propietario del fraccionamiento, contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 10. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administraci6n
Municipal Zona Quitumbe,se responsabiliza del seguimiento en la ejecuci6n y avance

de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

un informe técnico tanto del departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de
la Administración Quitumbe cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 11. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras del Barrio
Balcones del Sur pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno mil por
cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las ob s o cos estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanizaci demás

,
recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes establecie o ul or incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Di ció Fi ra para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a o ° uso por la via coactiva de

5
conformidad a la norma.

Art. 12. DE LA GARANTÍA LA ECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conformidad con lo dispuesg lo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la
Ordenanza No. 0255 (pu cad en . O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los
nuevos lotes producto l roba iŠn del fraccionamiento del predio de propiedad
del Comité Pro Mejora B o Balcones del Sur quedan gravados con primera,
especial y prefet te a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,quedaËd ás rohibidos de enajenar, hasta la terminaci6n total de las
obras.

Qu(da ente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se

adju los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios
que co Ëen el plano de fraccionamiento.

Art. 13. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- En concordancia con lo establecido en el
Artículo 57 literal c del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, se establece que el Comité Pro Mejoras del Barrio Balcones del Sur
cancelará la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada dentro
del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza

Página 7 de 10



ORDENANZA MUNICIPAL No.

aprobatoria, previa la emisión de los títulos de créditos, emitidos por la Dirección
Metropolitana Financiera, valor que se determinará basándose en el Cronograma
Valorado de Obras presentado juntocon los planos aprobatorios y de conformidad con
los valores que le proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas EMMOP-Q

Art. 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Iko Mejoras
del Barrio Balcones del Sur se compromete en el plazo de sesenta did c gosa
partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada e a e
Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metr oh o de ito, a
protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Regi de la .. þiedaddel
Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes de c

' con lo que
determina el Código Orgánico de Organiza ' erri ial Autonomía y
Descentralización, caso contrario se recomendar 41e] m esta autorización,
notificándose del particular al Comisario de,a a que inicie las acciones
pertinentes.

Art. 15- DE LA ENTREGA DE ESCR INDIVIDUALES.- El Comité Pro
Mejoras del Barrio Balcones ur de entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de los pg gos nombres se encuentran detallados en el
cuadro de beneficiarios onsg

.g
el plano del fraccionamiento adjunto a

legalizarse, y al listado, el timoi beneficiarios de los lotes que en una foja útil se
adjunta, en el plazo ' un año contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en,

,
e la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual

æsponsabilida vil enkl del propietario en caso de incumplimiento.

Art. DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del Código
O de enamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de
esta nanz , y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se

podrá inBusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este
evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la via coactiva, con
un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada, en la Sala de Sesionesdel ConcejoMetropolitano, el XX de XXXXXXde XXXX

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUS

La infrascrita Secretaria General del Concejo o li n e Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprob d tes en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXXXXdel XXXX, to, e XXXXXX del XXXX.

g. drade Baroja
SECRETARIA GEN L EL NCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL T ETROPOLITANO.- Quito,

EJECUTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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NICCiÔllMt!IOpelligade MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
MainTedeñ\

AlcaldlaMetropolitana DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

SOLICITUDDE REGULARIZACIÓNDE LA OCUPACIÓN INFORMALDEL SUELO

QUITO de det Número:

Doctor ,
c;

Augusto Barrera " 6;«,

ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO
....

Presente. --

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes miembrosde la Directiva a nombrey representaciónde la organización
'A.,rin 'B./canesÅlEur,. &uerdo/Gr/erå/ Al 488 Je/ Its delfarro delAd .$.T,.
Grrie .s..

Ty°iro
o.mani/7, caikaseHo

"ET
·Tuon ÍÛuichpe/Serr/arig/fsae/¾/to/Tesorerg.Ñ»jr/T arra-

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos bŠ6icos de nuestro barrio o urbanizaciónson·

Fecha de iniclodel asentaminetopoblacional /Í e Üc UÁfr
Sector a/coner jef Ur Parroquia fff/ŸQ (2

Acuerdo Ministerialde la Organización Comunitaria N° VS T i Fecha ~( rÅrŠryn tf ff

Atentamente a Usted, solicitamosse sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interès Social Progresiva

Emisión del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf.2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail:dgp@quito.gov.ec http·Hwww.quito.gov.ec
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MMelropomanaDIRECCIÓNMETROPOLITANADE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

3. REQUISITOS
Alefecto se acompatia la documentación de la que consta el cumplimientode los siguientes
requisitos:

Art. 11.41Código Municipal para Declaratoria de U.l.S.P.
Art. 11.106CódigoMunicipal para emisión Informe Básico
Art. 107 Código Municipal para aprobaciónAnteproyecto
Art. 11.108Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓNADICIONALPARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.
Senalamiento de su ubicación en la hoja cartográficadel Instituo geográfico Militar.IGM

Los servicioscon que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundanson:

Nombrede is Calle Agus Alcunieri. EEneigh AluN TipoVia MalerlalVia . Anchode We

ho no cz s i no uo \ 2-

Ayuda(parasus respuestas)
AguaPolable SIoNo.
Alcantarillado SioNo. /

EnergiaEléctrica ¢ Sio No.
AlumbradoPúbico e / SIoNo.

Toode Via Avenida,CallePrincipal,Secundaria,CaledeReinmo,PasajePeatonal,Autopista,CarreteraoCamninoISendero
Malerialde laVia Asfallo,Pledra,Adoquinado,Lastre,Tiena
Acerasy Bordilos ParcialoNotiene

Anchode Vlas DimensiónenMetros

Escritura Global del Predlo:
Notarla: 3, Fecha de Celebración: ,?g ÅrReëmfreje fx5
Nombre y Apellido de los propletarios actuales: orn e em oner I arr n -

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad

Promesas de Compra Venta (Varias) SI NO Recibos

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http:Hwww.quito.gov.ec
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

AlcaldiaMetropolitanaDIRECCIÓNMETROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

IERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura / Invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título Comuna Sin título Juicio Prescr.

Promesa Acuerdo MutuoCom,Venta
Contrato

. Comuna
Pnvado

Tiempo de Posesión (Años): | Ja g

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante: orni in (c13

Número telefónicode la Organización o su representante: Tvan Sishpe Mf5//F9' Y

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por: Fecha:

Oficio No. Período Desde: Hasta:

Atentamente,

Nombre: , pp Nombre: 01c‡or USSHg
Cargo: Cargo: if° Oo ccd

Nombre: / €rd Varlu/en7c; Nombre: TOS€ TiGa& Î
Cargo (/ ce prec , p Cargo: gr.L

Nombre: / Joe /fo //// o Nombre: ncht
Cargo: Cargo: Lo occa | ·

Nombre: / pfff AÑU Nombre: Wan a Co yo
Cargo: Cargo: 4 loero

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 9551 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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ACUERDONo 4871

DR. BOLIVAR GONZALEZ ARGUELLO

SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución
de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el

o a la libre asociación con fines pacíficos.

según el Art. 584 del Código Civil corresponde al Presidente de la República
ar las personas jurídicas que se constituyen de conformidad con las normas del
XXIX,Libro I, del citadocuerpo legal.

mediante Decreto Ejecutivo 1017, de octubre 27 del 2003, publicado en el Registro
i No. 199 de octubre 28 del mismo año, el señor Presidente Constitucional de la
lica, deroga el Decreto Ejecutivo No. 828, publicado en el Registro Oficial No.175
ptiembre 23 de 2003 y dispone que en los decretos, acuerdos, reglamentos,
clones y demás normativas secundarias, en donde diga "Ministeriode Desarrollo
no", dirá "Ministerio de Bienestar Social"

mediante Decreto Ejecutivo No. 1718, de mayo 27 de 2004, el señor Presidente
titucionalde la República, designa como Ministro de Bienestar Social al señor
s Antonio Vargas Guatatuca.

de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la
ón Ejecutiva, el señor Ministro es competente para el despacho de los asuntos
ntes a esta Cartera de Estado.

mediante Acuerdo MinisterialNo 4073 de Septiembre 7 del 2004, el señor Ministro
tenestar Social delega al Dr. Bolivar González Arguello, Subsecretario de

1ecimientoInstitucional, las funciones determinadas en el literal K) del instrumento
ormente referido.

el COMITEPRO-MEROJAS DEL BARRIO BALCONES DEL SUR con domicilio en el
o Metropolitano del cantón Quito, provincia de Pichincha, ha presentado la
entación para que se apruebe el Estatuto, la misma que cumple con los re

ecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 de 2002, publi $1ÝPo
tro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año.

ercicio de las facultades legales:

ACUERDA:

Aprobar el estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉPRO M
, ARRIO BALCONES DEL SUR, con domicilio en el Distrito Metropolitano del cantón

, provincia de Pichincha, CON LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES:



8 71

ERA.- En el Art. 6, después de: " constitución", agréguese: "y conste en el
do Ministerialque otorgo la personería jurídica al comité"

NDA.- después del Art. 36, incorporar un Art. Innumerado que diga:

os conflictos internos del Comité debe ser resuelto por organismos propios dela
ación y con sujeción a las disposiciones del presente Estatuto. En caso de no

la solucióndelos conflictoslos mismos serán sometidos a resolución de los
sy Tribunales de Mediación y Arbitraje, cuya Acta deberá ser puesta en
miento del Ministerio de Bienestar Social. De igual manera se procedelá en
e surgir controversias con otras organizaciones"

.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las
ntes personas:

AÑAGUAMAN MARIA ROSA 060246749-0
ANOPADILLASEGUNDO NELSON 100115586-8
O JUMBO ALICIA INÉS 110233602-9
LENA SEGUNDO JORGE 060283363-4
GUANOCESAR 050242050-8
CHUSIN JUAN 050125990-7
GUANO ALMACHI MARIA LUISA 171258069-3
INLICTAPUSON LUIS 050237210-5
IN UGSHA ROSA 050187504-1
LOYUMICEBA MARIOROBERTO 060344740-0

TES LEY JULIO CESAR 120332182-1
IAARAUJO MILTON GASPAR 171073035-7
PUPIALES CARLOS HERIBERTO 171462376-4

LEZ ENMA BEATRIZ 060039263-3
ALEZ DIAZ AMILCAR OSWALDO 171489716-0
LO CHOCA JOSE ANTONIO 060320713-5
AN SAGNAY FRANCISCO 060250309-6
OQUIZANINASUNTA JOSE PEDRO 050153520-7
OLEMA ATUPAÑA JOSE ALBERTO 060211072-8

NMAJI RODRIGO FERNANDO 060282307-2
ITASIGTOAPANTA MARIA JUANA 050067831- oEcond

CHAN CELI EMIDEOERMITANO 09078440
NA GORDILLOMISAEL MINDO 05025889
NJO AUCANCELA JOSE ALBERTO 1709495

SUNTA SACA SEGUNDO 05007671
SUNTA TOCTE LUIS FABIAN 05024256 IES
TAXIDAQUILEMA LUIS ALFREDO 170992378-
A CHULDE ARNULFO AMILCAR 040098765-7 0
HPEGUINANJUAN 060182059-0
HEGUAINAJUAN 060301671-8
A LASCANONOE ARTURO 171184424-9
AVILLAGOMEZ EMMA MARIANITA 170548865-6
SI CHUSIN CESAR 050222313-4
SI TIGASI MARIA ROSA 050125928-7
SI TOAQUIZA JOSE ANDRES 050218746-1
HAVEGA MARIO 050264236-
HAIZA VICTOR HUGO 171516312-5
HAMONTESSEGUNDO CARLOS 050066443-8
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HATIGASIFRANCISCO 0502164544
HATIGASI MARIA ELENA 050201013-5

ACAYOPEDRO 050202364-1
f. YAGUANAVICENTE DANIEL 171300238-2

( YAGUANA AIDA DONATILA 1704976024
ANAOJEDA HECTOR 110119363-7

PI GUAMINGA LUISGONZALO 060333433-5
RA GANCHOZO PRIMITIVORAFAEL 130867972-7
RAGANCHOZOANGEL AUXILIOTO 130639240-6
LEMAGUAMANLUISALBERTO 1717134694

AN SAGÑAY LORENZO 170844595-0
AÑA GUAMAN ALBERTO 060304785-3

MAN SAGÑAY ALBERTO 170469010-4

3.- Disponer que la COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO BALCONES DEL
ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social, la nómina de la

iva designada una vez adquirida la personería jurídicay las que sucedan, en el
de quince días posteriores a la fecha de elección, para el registro respectivo de la

mentación presentada.

4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y único
ismo competente para resolver los problemas internos del COMITÈ

5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITA. y de
con otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación,

da en el Registro OficialNo 145, de septiembre4 de 1997.

en Quito, a 0 1 MAR.2005

lívar González Arguello
SECRETARIODE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL

MIntsterlodeinclusl6n
IESl& Económicay8oeftf

FIEL COPIA DEL ORIGINAL
- IFIC -

arco p .

SECRET

1cm 2010
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Dr. FEltNANDOPOLO ELMIR .

NOTARIOVIGliSIMOSEPTIMO .
BEsmRO¡EmPROPIEDABQURO·

\\\\BilEliM
CC-0008628

COMPRAVENTA R.P. .

MARTIN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ Y OTROS .

A FAVOR DE

COMITd: PROMEJORAS DEL BARRIO SALCONES DEL SUR'

CUANTIAR USD. 350

DI CDPIAS

D.A.

En la ci.udad de Duit.ca Dist.rit.o M :t.ropolitano., capital de

:÷n bli:a clel cua:lor,,, Ioy .:it.deves.veinte y dos de

1.. L IR, Notar io Victésirro Sé;: Ui.nci del Canfóri O tito

c:::mparecen:: por una ¡:::art.e los c<.'.inyuges SeWores MARTIN

AI.,CIVAR BASTIDAS HERNANDEZ Y ,DORAL.BA R(JEIELA ANDRPa.OE

,CORDOVAg y, el SeWor SEGUMD ALIRIO BASTIDAS HERNANDEZ por

una pal t.E en calidad de vendedores y por otra parte el

COldITk RROMEJORAS DEL BARRÌ "
- BAL.(gONES EL SUR "

, a

t.ras.«As dei . sus reþresentante lega3.es los Seí2(ores; (OSE

.ALBERT NARANJO AUCANSEl...A', en su calidad de r.iresident.e,

ANGEl... - AUXILIOTO IBARRA GANCHOZO,, en ti-u c:alidad de

vicecree:idente « ALICIA INES CALERO JUMBO, en su calidad

de secret:wia y VICENTE DANIEL VIDAL YAGUANA, en su ca].idad

de t.esover on litet:;p3.n nombramia:¼nt.o aue se ad.:iunta en ca].idad

de com ::ri dor,, L.as comparecientes son de nacionalidad

ec:uator: « la., legalmente capaces para cont.ratar y oblit;)arse,,

a quiene:S de conoc:erlos doy fe, b:ien instruidos por mi el

Notaric en el ob.;ieto y resultados de es-t.« escrit.ura ,

públi .a., a la que proceden de conformidad con la minuta que



JI

me 1::Iresentan cara al..te eleve a esprit.urs. Ot:tblica cuyo tenor

14t a!\. em 1 'siguient.e:: SEY..íORN3TARIO.- En su Reclistro de

t.-scrituras ot.'tblicas sirvase in ië.ert.ar una de compraventa

ontenida en las cláusu3.a a siat.tientest: PRIMERA.-

lÔÑ¾Ñ!:CIEH ES..- Los cót vuges SO:•Weires:: MARÍIN ALCIVÅk
8 ISTIDAS HERNANDEZ Y DDRAl..BA RUBÏEl...A ANDRADE CDI:DOVA:: y, e 1

Seffor SEGUNDO AL.IRIO BASï°IDAS l··\ERNAHDEZ por una parte en

calidad de vendedores y Dor ot.ra 1:::arte el COMITú:

PROMEJORAS DEl... BARRIO ^' BAL.COl lEB DEI... St..lR "
,, a travési. de

sus represi.entantes leciales los SeWores:: ..JOSE Al...BERTO

NARAN...TO Al..lCANSEL.A., en su cal i.dad de president.e., ANGEL

AUXII...IOTO IBARRA GANCHÒZO, en su c:alidad de vicepresiglente

,, ALICIA INES CAL.ERO JUMBO., en su calidad de secretar:ia .y

VICENTE DANIEL VIDAL. YAGUANA., e(1 su calidad de tesorero.,

segt'in nombramient.o que se ad.:ir..tnta en calidad de :çami::.rador.,

SEGl..iNOA,,· ANTECEDENTES..··· I...os cányucles Señores:: MARTIN

AI...CIVAR BASTIDAS HERNANDEZ Y. DORALBA RUBIEL.A ANDRADE

CORDOVA ; y., el SeWor SEGl..1NDO! AL.IRIO BASTIbAS l··1ERNANDEZ,,

son ::.rol:3ietarios de un lote :le t.erreno,, ubicado:. en el

San taidro de Guam ni,, e la parroquia Chil.logallö.

e ut.t'.n. uite ,,
Provinc·i.« de Pichi icha,, 1 m.i :.mo gt.e

1 uirie on por ccmpra a 10;i- cányuge:i. SeWe r:·es Ruperto

Tualombo Di.az y Alicia Grimalda Pinchaz,,
,

mediantt

escpi.tura . otornada el quince de noviembre. del dos mil dos

ante el No,tario Noveno del Can .ón Duit.o,, Doctor Gust.avo
i

Flore;s Uzcateaui., inscrita en e3. Rectistro de 3.a Propiedad

ei t.rece de diciembr : de3. dos mi3.¡ dos.) TERCERA,

COMË'RAVENTA..··· Con est.os ant.ecet:lentes., Loo cányuges SeWores



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

MARTIbt AL.CIVAR BASTIDAS HERNANDE.Z Y DORALBA RUBIELA

NDRADE CORDOVA : Y. EL. Se or SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS

clan n ent y pe pet.ua en ienac:. n sin rese va

la tn el. lote terr o fl. cad e e1

idro G ampn f. de la p Proqt.o.A i illot;I lo

db est.e ant.r.m Quito., Provincia de Pichincha., a Yavor del

COMITri PROMEJORAS DEL BARRIO " BAl...CONES DEL SUR "

debidament.e reoresentados por los seWores : JOSE ALB RTO

NARANJO AUCANSEI...A., en su calidad de pre .idente., A GEL

UXILIO O.ISARRA GANCl·10ZO. en 9.u. calidad de viceoresid nte

.. AI...ICIA INES CAl...ERO JUMBO.. en su calidad de sécret.ar a y

VICENTE ,
DANIEI... VIDAL. YAGUANA. CUARTA.- EXTENSION Y

LÏNDEROS.- l...os linderos generales del late de terreno

ob·iete: cie esta .compra.venta son los siguientes:: NORTE..- Con

propiedad de la hacienda la Compaff:í.a,, en una longit.ud de

ciento siete metros veinte centi.metros; SUR.x Con camino

público que conduce al Barrio San Isidro, en una longitud

de ci nto och:.1 metros t.reinta cent.i.metros; ESTE.- Con

pi··opiedad del INIAP, en una longit.ud de doscient.os once

inetros; y., DESTE.- Propiedad del Seifor Ra·fale Nacimba., en

una longitud de cient.o novent.a y seis metros. , set.ent.a

centi.m- tr .s.. Dando una super·ficie total de VEINTE UN MIL

QUINIT slTOt.' METROS CUADRADOS., QUINTA.- PRECIO.- E1 precio

lel 1•: te de terreno ob;ieto i de est.a compraventa, es el de

TRESC E IDS CINCUENTA DOLARil:S, pagaderos de contado! que

do ..as S ore cány ;ieg.; MR IN BA TIDAS HER ALIDEZ

Ogl. I EL AND RADE CON:DOVA YS GUNDO ALIRIO A TTD S

HER NNZ, declaran t.enerl.os recibidos a su entera

a



satisfacción por carte dell COMITid:PROMEJORAS BARRIO

BALCONES DEL. SUR" . sin que en lo posterior se realice

reclamo alguno por mer el precio .:íust.o est.ablecido ent.re

las partes,. SEXTA..- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- .En cuya

virtud dAndose por pagados de dicho precio, los vendedores

SeWores cányuaes; MARTIN BÁSTIDAS HERNANDEZ Y DORALBA

RUBIELA ANDRADE CORDOVA Y SEGUNDO AL.IRIO BASTIDAS

HERNANDEZ, transfieren el dominio y posesión . del. inmueble

vendidos con sus usom, servidumbres y todo lo que. le es

anexo libre de gravAmenes conforme consta del certificado .

conferido .por el SeWor Registrador de la Propiedad. que ge

agreca a favor del COMITit PROMEJORAS " BARRIO BALCONES DÈL

SUR". SEPTIMA,,- ACEPTACION E INSCRIPCION=,,- Las
.

part.ies

.geptan e). t.otal cont.enido del present.e cont.rato por est,ar

r segu . ad de
.

st.ts inte ses, . ÇOI IT

I BARRIO " BA...CONES DEL SUR "queda autori:Ad

cribir este co trato el el Registro de la Propiedad del

Cant.On it.o., a t.ravés d sus represen'tant.es legales ,

OgAyer. Ol fCII...IO..·- En caso de controversia que se de.wive

del presente contrato las partes renuncian . fueap

domicilio, sometiéndose a los ..iueces de la ciudad de Gluito

y · al trámit.e e:iecut.ivo o O« rbal sumar io a elección el

actor., DECIMA PRIMERA., GASTOS..- Los pastos que demande la -

celebración de este escrit.ura y su inscripción serA de

cuent.a y cargo de los compradores. Agregue, usted Seffor
.

Notario las demAs c1Ausulas de estilo que considere

necesarias para la plena validez de esta escrit.ura,. Hasta '

aqui. la minuta que queda elevada a escritura p .b.fica,, la



do?
Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

misma aue se encuentra firmada por el doctor Guido Arteaga

con matr·í.ct.tla profesional htitmero seis mil doscientos

novent.a y ocho del Colet;)io de Abot;)ados de Pichincha...- Para

la celel:::Pación de la present.e es.critura pritblica, se

obs.ervaron t.odos los precept.om legales del caso;
. y, le:(da

que les ft.te a los comþarecieptes. :(.ntegrainent.e p'or m: 1

to I o e t.ifi an eh ella y firmen conmigo en unidad de

.colocaldyfe

TIN AL.C VAR BASTIDAS HERNr4ÑD

AT C3I

25 Ÿ&

SF 3UND IO BASTIDAS t··1ERNANDE

JOSE ALBERT NARANJO AUCANSELA.

ANGEt . A IXIL.IOTO IBARRA BANCHÒZO

al...1:c.A :fNES °'ALO IMBO¡¶3002.38·2
)

V .CENTE DA lIEL VIDAL YAGUANA
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EXTRACTO

ACTO O CONTRATO : COMPRAVENTA

FECHA.

OTORGAMIENTO : 22 DE DICIEMBRE DEL 2005 .

OTORGANTES.

CEDULA NOMBRES YAPELLIDOS CALIDAD

170617192-1 MARTINALCIVARBASTIDASHERNANDEZ VENDEDOR
172034885-1 DORALBARUBIELAANDRADE CORDOVA VENDEDOR
170253496-5 SEGUNDO ALIRIOBASTIDASH. VENDEDOR
COMITÉPROMF.IORAS OFI RARRIO RAI CONFS OFI SiIR COMPRADOR

OBJETO

CONTRATO DE COMPRAVENTA

UBICACIÓN DEL INMUEBLE.

CANTON : QUITO

PARROQUIA: CHILLOGALLO

CUANTIA : 350 U.S.D.



CIT , A 4 DE FEBRERODEL2005.

I CIV RB IDAS HER E21

3e mis consideraciones :

En la cláusula quinta de los estatutoss ciales de la escritura de constitució de la
ompailia LOTIFUTURO C.A., se le designo para ejercer las funcionesde dE E E

32NERAd Y REPRESENTANTELEGÄL de dichaCompatiía', por; el períody de ds
1ños con todas las facultadesy atribuciones que le confiere.la ley y el estatuto social.

Por cotisiguiente en. caso- de ausencia temporal.o. definitiva, del PRESIDENTE , le
:orresponde sustituide en sus funciones.

La Comþaiiia LOTIFURO C.A , se constituyó mediante escritura pública el 25 de
Noviembre del 200T acte el Notario Vigèsimo Séptimodel Cantón Quito,inscrita el 4
de febrerodel 2005 bajëel N.- 385, tomo 136 del RegistroMercantil del Cantón Quito.

Rártidular que pongo en su conocimiento para los.fices legalesconsiguietttes.

Atentamente.

.EUDOROGONZALOBASTIDASHERNANDEZ.
PRESlDENTE

C.C.- 171076494-3

ACEP A ION.- ' Acepto' la designaciòn . de GERENTE GENERAL Y
REP S ANTE LEGAL ito, a 4 de febrero del 200

N A CIV BASTID S HERNA Z.
GER 1 G ERAL
C.C. 170617 2-1



on esta tecna queda mscrito el presan•
ocumento bajo el N°.1Ñ$.del i rt
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EloyAlfaro B

MUNICIPIODEI) DIS METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTODE RENTAS N .- Û
2ONASUR - ELOYALFARO
CALLECAP.CHIRIBOGAY ALONSODEANGULO
TLF:311-08-02 EXT329

Quito,6 ,

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimientoel trámiteq se dio a la escritura de

Que otorga nn na enmentAina tinnik nr:o

. A favor de n an AÀnno ren ititr

Tipo - nuo<nn /' Are O
C4antia ÛAÛ Alicuota

Pred N.- Pordentge

gg JIbMUEST C USADOS plIRU S ERI D
Mt u)D* Au
RMS U108 t) Art-

S USD$ .Art.

ten ente,

S A MINIO 4

. ALONSO DEANGULOY CAPITANCESAR CHIRIBOGA(ESQ)PBX:3110-801 FAX:3110-821



aitidas Hetiánder y Segundo Alirio I astidas Bernández, ubicada en el
Barrio San Isidro de Guamani, Parroquia de Chillogallo, Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, en una notaría pública y de esta manera pasen los
ýrediosa noinbre del comité. 4.- Asunt s varios, sin tener más que, tratar
siendo las 13hl5, el presidente declara clausurada la sesión, para constancia
proceden a firmar en tres ejemplares.

Para la plena alides y constancia firman i Presidente y Secretario, e hit
a 1 d rzp d 2004.

40" by

Al erto NaratýoMucancela Alicia Cal mbo
JRESIDENTE DEL COMIT SECRETARIA.

Eso>

CERTIFICO: i¡ne la presente acta es copia del original que reposa en los
archivos bajo mi exclusivo responsabilidad.

CC-0008628
.'

R.P.Q.

ot.cy ante . mí... 9:·n fe ::le ello confie ro esta

M RA IA CERTIFI 'ADA, OE COMPR NENTA j otorga

TN AR ASTI AS HERNANDE2' Y OTR 38, a avor¡ de

COMITIR PifDMEJOIMAS DEL.. BARP.. .. BAL.CONES 1.3E1... SUR,

debidamente firmada y sellad er los mismos luciar
.y

et celebración .

DR,, FERh slDC. PC ..O Ei...MIR

IO VIGESIMO SEPTIMC DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripcl6n

€on esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 1222

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOl5770 Lote de terreno, ubicado en el Barrio San Isidro de Guamani ; de la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón.

Jueves, 05 Enero 2006, 1:38:29 AM

INTERINO
EL REGISTRADOR

Contratantes.-
BASTIDAS HERNANDEZ MARTIN ALCIVAR en su calidad de VENDEDOR
ANDRADE CORDOBA DORALBA RUBIELA en su calidad de VENDEDOR
BASTIDAS HERNANDEZ SEGUNDO ALIRIO en su calidad de VENDEDOR
COMITE PROMEJORAS MDERL BARRIO BALCONES DEL SUR en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámiteposterior

Rgsponsables.4
AN. FRANF LINiAIÄRCÓN
ItË or. STÈPANI MORENO
Atnatmense.- LUIS RUBIO

CC-0008628

lillllllllllllllllllllllllllllllllllllllli



CERTIFICADOS



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30648199001
FECHA DE INGRESO: 18/04/2008

CERTIFICACION

Referencias: 05/0l/2006-PO-l270f-558i-1222r eendnsj
Tarjects:;TOO000174408;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, ltiego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
il.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno, ubicado en el Barrio San Isidro de Guamani ; de la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón.

.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO BALCONES DEL SUR.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores MARTlN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ Y
DORALBA RUBIELA ANDRADE CORDOBA; y el señor SEGUNDO ALIRIO
BASTIDAS HERNANDEZ, según escritura pública otorgada el VElNTE Y DOS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón
Quito.Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el cinco de enero del dos mil seis; éstos por
compra a los cónyuges RUPERTO TUALOMBO DIAZ y ALICIA GRISELDA PINCHA.
según escritura otorgada el QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante el
Notario NOVENO del cantón Quito,Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, inscrita el trece de
diciembre del dos mil dos.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
18 DE ABRIL DEL 2008 ocho a.m.
Re usable: EDUARDO PROAÑO

LOS DATOS CONSIGNA DOS ERRÓNEA O DOLOSAATENTE ENDIEN DE RESPONSAllILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



EXTRACTO

ACTO O CONTRATO : COMPRAVENTA

FECHA.

OTORGAMIENTO : 22 DE DICIEMBRE DEL 2005 .

OTORGANTES.

CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS CALIDAD

170617192-1 MARTIN ALCIVAR BASTIDASHERNANDEZ VENDEDOR
172034885-1 DORALBA RUBIELA ANDRADECORDOVA VENDEDOR
170253496-5 SEGUNDO ALIRIOBASTIDASH. VENDEDOR
COMITF PROMF.IORAS OFI RARRIO RAI CONFS OF1 St JR COMPRADOR

OBJETO

CONTRATODE COMPRAVENTA

UBICACIÓN DEL INMUEBLE

CANTON : QUITO

PARROQUIA: CHILLOGALLO

CUANTIA : 350 U.S.D.



P P D F OQ ITO

ERTl0IÔkDO No : C30648 99001
ECHA DiÌNGRE O: I8/04 2008

CERTIFICACION

eferencias: 05/01/2006-PO-l270t'-558i 1222r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO1§4408;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la, Propiedad de est Cantili, 111go de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno, . ubicado en el Barrio San Isidro de Guamani ; de la parrod uia
CHILLOGALLO de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO BALCONES DEL SUR.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores MARTIN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ Y
DORALBA RUBIELA ANDRADE CORDOBA: y el señor SEGUNDO ALlRIO
BASTIDAS HERNANDEZ, según escritura pública otorgada el VElNTE Y DOS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón
Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el cinco de enero del dos mil seis; éstos por
compra a los cónyuges RUPERTO TUALOMBO DIAZ y ALICIA GRISELDA PINCHA,
según escritura otorgada el QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante el
Notario NOVENO del cantón Quito,Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, inscrita el trece de
diciembre del dos mil dos;-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
l 8 DE ABRIL DEL 2008 ocho a.m.
Re isable: EDUARDO PROAÑO

I OS DATOS CONSlGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE ENIMEN DE RESPONSAllILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIVICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31284507001
FECHA DE INGRESO: 14/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 05/01/2006-PO-1270f-558i-1222r eendus)
Tarjetas:;TO0000174408;
Matriculas:;0 .
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno, ubicado en el Barrio San Isidro de Guamani ; de la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO BALCONES DEL SUR.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores MARTIN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ Y
DORALBA RUBIELA ANDRADE CORDOBA; y el señor SEGUNDO ALIRIO
BASTIDAS HERNANDEZ, según escritura pública otorgada el VEINTE Y DOS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón
Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el cinco de enero del dos mil seis; éstos por
compra a los cónyuges RUPERTO TUALOMBO DIAZ y ALICIA GRISELDA PINCHA,
según escritura otorgada el QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante el
Notario NOVENO del cantón Quito,Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, inscrita el trece de
diciembre del dos mil dos.-
4.- GRAVAMËNES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGIST S DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
14 DE ABRIL DEL 2010 o o a.m.
Responsable: LUIS CEVAL

-l iilliillui-im ¥
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DISTRITOMETROPOLlÌÀNODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAL RUSTE probante de Pago
fic.9348 04

mulodecreaito 201010 85240

Año Tnbutacion 2 . 010 Fecha de EmÂo
Fecha d a

90000000000001
C dula/RUC

'
COMITE PROMEJORA BALCONES DEL SUR

Contribúyente-

Ubuac°E1-03-002 5109524
Clave Catastral NrÃÑeiedioCASA :

Direcciárt

Barrto Parroquia. Placa
***108, 30m2 A RAZ N DE TOTAL

Nu *21. 5C'0, 00m~ 018.511, 50g
«CONSTRUCCION *** **Ed, 00x2 , a37, EC $2. 025, 002

AVALDO CCMERCIAL : $20.53E, i
T¯ RM 869 120866 -

n--li-il-WWrn1W R $5, 64 ' URVICIO ADMINI 9, 20
BOMBEROS RUSTIC .

$3 , ô8
CENTRO AGRICOLA $, 60 -

TAGA SEÛDRIDAD $2 ,. OO
DEP dgEL DIS

'
$33, 47

"
varciar

'

EFEC """°"""*° ' 44 9
Cajerg institucion: Rebaþa de Ley '

VEGA M ROMU $ 51
ventanina

5 8 Agencia: Subtotar.

Trans Murucípal Trans. Banco: Total- '

Þag
liima milill IIIIII lui a OtRECCLON MËTROPOLITANA DIRECCION ET OPOLITANA

FINANCIERA TRIBUTARFA FINANCIERA IMPRESOTAS Telf 2414 420



PERSONERIA JURÍDICA



DIRECTIVA



ACTA CONSTITUTIVA DE COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
BALCONES DEL SUR, CANTON QUITO, PROVINCIA DE

PICHINCHA.

En los terrenos de los señores Bastidas, Barrio San lsidro de Guamaní,
Parroquia de Chillogallo, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, el 1 de marzo
del2003, siendo las 12ho0 con la presencia de 56 personas se instala la sesión
con el siguiente orden del día:

1.- Saludo de parte de la comisión organizadora;
2.- Conformación de Comité Promejoras del Barrio Balcones del Sur;y,
3.- Trámites de legalización.

Una vez que se ha dado a conocer el orden del día a la Asamblea General, la
misma que es aprobada por todos los presentes, toma la palabra el compañero
Alberto Naranjo, el mismo que manifiesta que para conseguir mejores días en
beneficio de los moradores, la familias y del Barrio mismo, es indispensable
se agrupen todos los miembros del barrio en una entidad jurídica como es el
de Comité Promejoras del Barrio, criterio que es apoyado por la mayoría de
los asambleístas, ya que conformar una organización es para buscar el
mejoramiento del barrio y por ende la sociedad misma, quedando todos de
acuerdo en proseguir con la legalización del Comité, ante las instancias
competentes.

A continuación se proceden a elegir a la directiva provisional en forma en
forma democrática, la misma queda integrada de la siguiente manera:

Presidente : José Alberto Naranjo Aucancela
Vicepresidente : Angel Ibarra
Secretario : José Andrés Tigasi Toaquiza
Tesorera : Nelly QuirozDelgado
Vocal 1 : Juan Quishpe
Vocal 2 : Juan Sinche 4,
Vocal3 : Héctor Yaguana

(Jna vez conformada la directiva, de inmediato son posesionados en sus
cargos, quienes prometen a trabajar en unanimidad y llevar adelmre este



SOCIOS



1 Nombres y Apellidos NE Cédula Na de lote

2 Rosa Chusin Ugsha 050187504-1 1 y 2

3 Juan Sinche Guaina 060301617-8 3

4 Alberto Naranjo Aucancela 170942545-9 4

5 Juan Francisco Toaquiza 050254624-5 5

6 Mario Ugsha Vega 050264236-6 6

7 Olimpia Guamán Gonsales 171207935-7 7,8 y 44

8 Guaman Sagñay Alberto 170469010-4 9

9 Alberto Guaman Atupaña 060304783-3 10

10 José Andres Tigasi Toaquiza 050218746-1 11

11 César Tigasi Chusin 050222313-4 12

12 María Victoria Cuyo Cuyo 050223111-5 13

13 Luis Gonsalo Guapi Guaminga 060333433-5 14

14 Aida Donatila Vidal Yaguana 170497602-4 15

15 Lorenzo Guaman Sagñay 170844595-0 16

16 Juan Carrillo Buñay 060260512-3 17

17 Geovanny Paguay 080275635-3 18

18 Rafael Primitivo Ibarra Ganchoso 130867972-7 19

19 Víctor Hugo Ugsha Isa 171516312-5 20

20 Josë Tarcisio Ibarra Ganchoso 130678719-1 21

21 Hector Yaguana Ojeda 110119363-7 22,62,71,72 y 73

22 Juan Quishpe Guiñan 060182059-0 23

23 José Antonio Guallo Choca 060320713-5 24

24 Luis Alfredo Pilataxi Daquilame 170992378-1 25

25 Segundo Rubén Manosalvas 170598199-9 26

26 josé Laberto Guanulema Atupaña 060211072-8 27

27 Rodrigo Fernando Ilinin Maji 060282307-2 28

28 Angel Auxilioto Ibarra Ganchoso 130639240-6 29 y 30

29 Milton Gaspar García Araujo 171073035-7 31



30 César Caisaguano 050242050-8 32

31 Julio Toaquiza Toaquiza 090151451-8 33 y 37

32 Segundo Rafael Cisa Gome2 171944194-9 34

33 Julio César Fuentes Lay 120332182-1 35

34 José César Tigasi Toaquiza 050274901-3 36

35 Alicia Inés Calero Jumbo 110233602-9 38

36 María Elena Ugsha Tigasi 050201013-5 39

37 Mario Roberto Criollo Yumiseba 060344740-0 40

38 Misael Mindo Molina Gordillo 050258896-5 41 y 42

39 Maria Juana Llumitasig 050067831-3 43

40 Claudina Ninasunta Tocte 171977659-1 45

41 Luis Fabian Ninasunta Tocte 050242561-4 46

42 Amilcar Oswaldo Gonzales Días 171489716-0 47 y 48

43 Enma Beatriz Gonzales 060039233-3 49 y 50

44 Vicente Daniel Vidal Yaguana 171300238-2 51,67 y 68

45 Pedro Alcocer Alcocer 060224573-0 52

46 Luis Alberto Cujilema Guaman 171713469-4 53

47 Segundo Lorenzo Pilataxi Sagñay 060179244-3 54

48 Nelly Rosa Acuria Bravo 130749999-4 55

49 Arturo Noe Tapia 171184424-9 56 y 57

50 Margoth Yaqueline Ugsha Collaguazo 1717493504 58

51 Segundo Gonzalo jami Chicalza 171664951-0 59

52 Mayra Alexandra ugshacollaguazo 171636354-2 60

53 Emideo Hermitaño Merchán Celi 090784403-9 61

54 Silvia Patricia Ganchoso 172243639-9 63

55 Enma Mariana tapia Villagomez 170548865-6 64

56 Pedro Vega Cayo 050202364-1 65

57 Espíritu Vega Oto 050063383-9 66

58 francisco Guaman Sagñay 060250309-6 69

59 Maria Luisa Chisaguano Almache 171258069-3 70



48 7 1

PRIMERA.- En el Art. 6, después de: " constitución", agréguese: "y conste en el
Acuerdo Ministerial que otorgo la personería juridica al comité"

SEGUNDA.- después del Art. 36, incorporar un Art. Innumerado que diga:

"Art.- Los conflictos internos del Comité debe ser resuelto por organismos propios dela
organización y con sujeción a las disposiciones del presente Estatuto. En caso de no
lograr la solución delos conflictos los mismos serán sometidos a resolución do los
Centros y Tribunales de Mediación y Arbitraje, cuya Acta deberá ser puesta en
conocimiento del Ministerio de Bienestar Social. De igual manera se procederá en
caso de surgir controversias con otras organizaciones"

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las
siguientes personas:

ATUPAÑA GUAMAN MARIA ROSA 060246749-0
gARELLANO PADILLA SEGU,NDO NELSON 100115586-8

CALERO JUMBO ALICIA INES 110233602-9
CA1ZA LENA SEGUNDO JORGE 060283363-4
CAISAGUANO CESAR 050242050-8
CAYO CHUSIN JUAN 050125990-7
CHISAGUANO ALMACHI MARIA LUISA 171258069-3
CHUSIN LICTAPUSON LUIS 050237210-5
CHUSIN UGSHA ROSA 050187504-1
CRIOLLO YUMICEBA MARIO ROBERTO 060344740-0
FUENTES LEY JULIO CESAR 120332182-1
GARCIA ARAUJO MILTON GASPAR 171073035-7
GILO PUPIALES CARLOS HERIBERTO 171462376-4
GONZALEZ ENMA BEATRIZ 060039263-3
GONZALEZ DIAZ AMILCAR OSWALDO 171489716-0
GUALLO CHOCA JOSE ANTONIO 060320713-5
GUA.MAN SAGÑAY FRANCISCO 060250309-6

gGUANOQUIZA NINASUNTA JOSE PEDRO 050153520-7
GUANOLEMA ATUPANA JOSE ALBERTO 060211072-8
LLININ MAJI RODRIGO FERNANDO 060282307-2
LLUMITASIG TOAPANTA MARIA JUANA 050067831-3
MERCHAN CELI EMIDEO ERMITAÑO 090784403-9
MOLINA GORDILLO MISAEL MINDO 050258896-5
NARANJO AUCANCELA JOSE ALBERTO 170949545-9
NINASUNTA SACA SEGUNDO 050076714-0
NINASUNTA TOCTE LUIS FABIAN 050242561-4
PILATAXI DAQUILEMA LUIS ALFREDO 170992378-1
PUSDA CHULDE ARNULFO AMILCAR 040098765-7
QUISHPE GUINAN JUAN 060182059-0
SINCHE GUAINA JUAN 060301671-8

APIA LASCANO NOE ARTURO 171184424-9
APIA VILLAGOMEZ EMMA MARIANITA 170548865-6

TIGASLCHUSIN CESAR 050222313-4
TIGASI TIGASI MARIA ROSA

,

050125928-7
TIGASI TOAQUIZA JOSE ANDRES 050218746-1
UGSHA VEGA MARIO 050264236-
UGSHA IZA VICTOR HUGO 171516312-5
UGSHA MONTES SEGUNDO CARLOS 050066443-8
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UGSHA TIGASI FRANCISCO 050216454-4
UGSHA TIGASI MARIA ELENA 050201013-5
VEGA CAYO PEDRO 050202364-1
VIDAL YAGUANA VICENTE DANIEL 171300238-2
VIDAL YAGUANA AIDA DONATILA 170497602-4
YAGUANA OJEDA HECTOR 110119363-7
GUAPI GUAMINGA LUISGONZALO 060333433-5
IBARRA GANCHOZO PRIMITIVO RAFAEL 130867972-7
IBARRA GANCHOZO ANGEL AUXILIOTO 130639240-6
CUJILEMA GUAMAN LUIS ALBERTO 171713469-4
GUAMAN SAGÑAY LORENZO 170844595-0
ATUPAÑA GUAMAN ALBERTO 060304785-3
GUAMAN SAGÑAY ALBERTO 170469010-4

Art. 3.- Disponer que la COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO BALCONES DEL
SUR, ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social, la nómina de la
directiva designada una vez adquirida la personeria juridica y las que sucedan, en el
plazo de quince días posteriores a la fecha de elección, para el registro respectivo de la
dotumentación presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y único
organismo competente para resolver los problemas internos del COMITÉ

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren at interior del COMITÉ. y de
ésta con otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación,
publicada en el Registro Oficial No 145, de septiembre 4 de 19

Dado en Quito, a

Dr. olívar González Arguello
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAk-
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Comité y se comprometen a realizar todos los trémites de legalización ante el
Ministerio de Bienestar Social.

Sin tener más que tratar siendo las 15h45, el presidente declara clausurada la
sesión, para constancia proceden a firmar en tres ejemplares quienes serán los
socios fundadores:

No NOMBRES No. FIRMAS
CEDULAS

1 ATUPAÑA GUAMAN 060246749-0
AMRIA ROSA

2 ARELLANO PADILLA 100115586-8
SEGUNDO NELSON ),Í-y

3 CALERO JUMBO ALICIA 110233602.9
INÉS

4 CAILA LEMA SEGUNDO 060283363-4
JOR GE

5 CAISAGUANO CESAR 050242050‡

& CAYO CHUSIN JUAN 050125990-7

7 CHISAGUANO ALMACRI 171258069-3
MARIA LUISA

8 CHUSIN LICTAPUSON 050237210-5
LUIS

9 CHUSIN UGSHA RGSA 0501875û4-1

10 CRIOLLO 'itTMICERA 060344740-0
MARIO ROBERTO

11 FUENTES LAY JULIO 120332182-1
CE3AR

12 GARCIA ARAUJO 171073035-7
MILTON GASPAR

13 GILO PUPIALES CARLOS 171462376-4
BERIBERTO

14 GONZALEZ ENMA 060039263-3
BEATRJZ

15 GONZALEZ DIAL 171489716-0
AMILCAR OSWALDO

16 GUALLO CHOCA JOSE 060320713-5
ANTONIO .
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17 CUAMAN S AGRAY 060250309-6
FRANCISCO

18 GUANOQUIZA 050153520-7
NINASUNTA JOSE PEDRO

19 GUANOLEMA ATUPARA 060211071-8
JOSE ALBERT O

20 LLIN1N MAJIRODRIGO 060282307-1
FERNANDO

21 LLUMITASIG TOAPANTA 050067831-3
MARIA JUANA

12 MERCHAN CELIEMIDEO 090784403-9
RERMITANO

13 MOLINA GORDILLO 050258896-5
MISAEL MINDO

24 NARANJO AUCANCELA 170949545-9 p.o
JOSE ALBERTO

25 NINASUNTA ASRCA 050076714-0
SE GUNDO

26 NINASUNTA TOCTE LUIS 050242561-4
FABIAN

27 PILATAXIDAQUILEMA 170992378-1
LUIS ALFREDO

28 PUSDA CHULDE 040098765-7
ARNULFO AMIL CAR

29 QUISEPE GUINAN JUAN 060182059-9

30 SIN CHE GUAINA JUAN 06030 1671-8

31 TAPIALASCANO NOE 171184424-9
ARTURO

32 TAPIAVILLAGOMEZ 170548365-6

33
E A MHU EASAR

050212313-4

34 TIGASI TIG ASI MARIA 050125928-7
ROSA

35 TIGASI TOAQUIZA JOSE 050218746-1
ANDRE S

34 UGSHA VE GA MARIO 050264236-6

37 UGSHA IZA VICTOR 171516311-5
HUGO

38 UGSHA MONTES 050066443-8
SE GUNDO CARL OS

39 UGSHA TIGAST 0502HASLA
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FRANCISCO
40 UGS TIG ASI MARIA 05020 10 13-5

41 VEGA CAYO PEDRO 050202364-1

42 VIDAL YAGUANA 171300238-2
VICENTE ÐANIEL

43 VIDAL YAGUANA rUDA 170497602-4
DONATILA

44 YAGUANA OJEDA 11011936,3-1
RECTOR

45 QUIROZ DELGADO
- NELLY

44 GUAPI GUAMINGA LUIS 060333433-5
GONZALO

47 IBARRA
RAFAEL

48 IBARRA
ANGEL

49 CUJ1LE 31A
ALBERTO

50 GUAMAN SAGÑAY
LORENZO

51 UGSHA
MAGOTH

52 UGSHA
MAYRA

53 PIÈATAXI
SE GUNDO

54 ATUPAÑA
ALBERTO obd3c 16F3

55 ACURIA
NELLY

56 OÑATE BASTIDAS EDDY

Para la plena valides y constancia firman el Presidente y Secreta o, er ugg,
a 1 de marzo del 2004.
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Naranjo Aucancela Ai s oaquiza
PRESIDENTE PROVISIONAL SECRETAR O PROV.

CERTIFICO: que la presente acta es copia del original que reposa en los
archi ros b jo mi exclusivo cuidado.

A dSTig si Toaquiza
SECRETARIO
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SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

.EMAAP-Q|OUI10 N°. 0014244
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable

ANo 20]O \2,

Señores:
ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q
Presente:
vo. COWTE PROMP-a 3 BALCORESDEL SLR.
SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE

No.222011

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

I/V I Factibilidad de servicio I I Condominio de vivienda

I I Certificación de servicio I I Edificio de pisos
I I Sistema de Autoabastecimiento I I Residencia de pisos
I K I Urbanizar I I Cisterna
l | Subdivisión de Lotes I I Pozo Séptico
I I Otros

¯¯l

otros

DIRECCIÓN DEL PREDIO: SUPERFICIE m2

Calle: N°. Intersección

SI 06624
Parroquia: Urbana: Rural Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

33511 - O3 - 002
En el croquis se hará constar las calles, manzanas,

CROQUIS DE UBICACION
parques y edificios importantes, que sirvan de

referencia.
3.- Esquema de Ubicación del predio

. .

El croquis puede ser realizado a mano alzada.

N NOTA: Cuando el predio se ubique en parroquias
rurales, se deberá pegar la copia del plano del
IGM. Escala 1:25000 relacionado con el plano de
Quito.

Para, Urbanizaciones, Condominios, Lotes
superiores a 5.000 m2 påf3 Su factibilidad se
deberá adjuntar copia actualizada del informe de
Regulación Metropolitana (I.R.M.).

wsyg4 FarG s Maps r2.9 / 98-299 El Propietario

C.I.:

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS Comprobante de Trámite

EMAAP-QQUIW
N°· 0014244

&

Emm my AÑO MES DÍA



RESERVADÔPARA EMAAP-Q

INFORME N 14244-GIE FECHA: 2010-12-14

AGUA POTABLE

Esta Propiedad: SI \X NO tiene factibilidad de Servicio

Cuya densidad máxima de población en el sector lo determinará el D.M.Q.(Distrito Metropolitano de Quito)

I SI | X i NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio

En caso a ativo deberiproceder a realizar

Solicitud de Diseño y Presupuesto

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria (formularios)

El sotor NO t ene factibilidadde Agua Potable por encontrarse fuera de las etapas incorporación de acuerdo al

I.R.M. No. 313267 del 10 de Agosto del 2010. XXXXXXXXXX

ALCANTARILLADO

Esta Propiedad SI X No tiene factibilidad de Servicio, contando para ello con:

Red Matriz Existente

Canal Aux1hat Existente

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

ELABO POR: REVISAD R: NOTA:
a.- Cualquier alteración o enmendadura

anula este informe
A- Este trfunite tendrá validez1egal

Sr. Calo Car co M. In Patricio cá R. presentando únicamente el original
Nombre: Nombre c.- O presente informe tendrá \"alidez

NS ESTUDÌOS Y DIs o de un affo a la fecha de expedición
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EMPRESA Av10deAgostoE1 24 y AvLasCasasRUC 1790053881001/C TEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo 5368 EMPRESA Av 10deAgostoE1 24 yAvLasCasas RUC 179005388100i/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUC/ÓNNo 5388
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-2306320
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-2306320 EMMIMMMMI
haa tóanESn

ro
00

0 . de Control: 142318211-KO á
rahaa tóa

n ro
De 200

0 No. de Control: 142318211-KO
lor a pagar: 8.14 Valor a pagar: 8.14

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1423182 - K I QUILLIGANA TAMAMIDELIA INES SUMINISTRO: Ï 4423tú2 QuiLLIGANA TAMAMIDELIA INES

Cédula I R.U.C.: 020146450-0 01/07/2009
Códula I R.U.C.: 020146450-0 01/07/2009

Dirección servicio: CALLE B 3 53 PASAJE I BLACONES DEL SUR Dirección servicio: CALLE B 3 53 PASAJE 1 BLACONES DEL SUR
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 35 40-90-013-7000 Plan/Geocódigo: 35 40-90-013-7000
Parroquia - Cantón: GUAMANI DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1054810-HEX-Ah Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

Recarao Pèrdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.71
Desde: 27/05/2009 Hasta: 27/06/2009 Días: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.09

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 7.68 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1 24
DescrincÌón Actual Anterior Consumounid COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

9 269 0 159 OC 11C 7 6 ACRUD DE
EC

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3 04
22hOO-07h00 Kwh 0 I.V.A.(0%) 0.00
Reactiva Kw r SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
DMe nda Cliente K TOTAL SERV'CIC CLECTgOO (1): 5.10

Maxima en pico W 0
Su ahorro por la Tarifa de Valor servicio eléctrico (1): 5.10

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1% 5 81

con- Pagar hasta: 17/07/2009
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -.- SINELSELLODECANCELADO,.lENEVALOR



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA
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Oficio GIEA - 0133 - 2010 Empresa P Ica
Metropoiltana
de AgUR POISble
Y

Quito, 20 0IC2OTO

Señor
Ing. Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio 447-UERB-2010, de 17 de diciembre del 2010, en el que solicita
se considere al barrio Balcones del Sur, dentro de las etapas de incorporación, le
informo que se le negó la factibilidad de servicio en función del IRM No. 313267 del 10
de agosto del 2010, en el cual se indica que esta fuera de las etapas de incorporaci6n,
la cual se solucionará con la legalización del barrio.

Una vez que el mencionado barrio nos presente los documentos que certifiquen que ha
sido debidamente legalizado, la EPMAPS podrá programar los estudios
correspondientes para la dotación de agua potable.

Atentamente

Ing. Patricio Cueva Robalino
JEFE DE INGENIERIA DE PROYECTOS
PCR/F2/

H.C. : S/H

wOLITANO



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinacl6n
Territorial y
Participación

OFC.447-UERB-2010

Ing. Patricio Cueva

JEFE DE INGENIERÍADE PROYECTOS

EMPRESA PÚBLICAMETROPLITANADE AGUA POTABLEY SANEAMIENTO.

Presente.-

De mis consideraciones,

Atendiendo al Informe N°14244-GIE, en el que se indica que no hay factibilidad de servicio en
el Barrio Balcones del Sur, se solicita de la manera más comedida se considere al barrio dentro
de las etapas de incorporación debido a la premura que requiere; tomando en cuenta que el
barrio se encuentra en proceso de legalización a paso de entrar a Concejo Municipal y que se
encuentra próximo a un cambio de zonificación.

De antemano le agradezco por la atención que le preste a dicha petición.

Muy atentamente,

g. Sa I co

DIRECTOR EJECUTIVO

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO



Umdad Especial
Segula tu Bemo

AZQ-EA

Secretada de
Coordnaci6n
Territodel y
Pardcipación

CALIFICACION DE ASENTAMIENTO HUMANO DE INTERESSOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO

Calificación No. 006 UERB-AZQ-EA-S.0-ES. 15 de noviembre de 2010.

Barrio: Comité Pro-Mejoras del Barrio Balcones del Sur

Administración Zonal : Quitumbe Parroquia: Guamaní

Unidad : UERB AZQ.EA.

Organización: Comité pro Mejoras Número de expediente: 58

Acuerdo Ministerial: 4871-MIES. Directiva: 2010-2012

Ubicación geográfica: Se encuentra ubicado al Nor-oeste de la parroquia de Guamaní

Límites: Norte: La Compañía

Sur: Propiedad privada

Este: I.N.I.A.P.

Oeste: Propiedad Privada.

Clasificación del suelo: Urbano. Impuesto Predial: 27 de enero de 2010.

Ingreso Principal: Calle 13



Antecedentes:

ElComité Pro-Mejoras del Barrio Balcones del Sur, integrado por 73 socios, fue fruto de la
necesidad de obtener un lugar donde edificar una vivienda, y es por eso que adquieren
cada uno un lote de terreno a los señores Bastidas quienes adquirieron 21 mil quinientos
metros cuadrados, que lotizarón y vendieron a los socios que hoy integran la corporación,
a fin de conseguir la seguridad de la tenencia de la tierra se constituyen en un Comité Pro
Mejoras, mediante Acuerdo Ministerial No. 4871, de 01 de marzo de 2005 otorgado por el
Ministerio de Bienestar Social, actual MIES, destacando además que a través de la
organización han obtenido otros beneficios para el desarrollo del Barrio.

• CRITERIOSPARA CALIFICACION COMO ASENTAMIENTOHUMANO IRREGULAR DE

INTERESSOCIAL (AHIIS):
El Barrio tiene el 36.9% de consolidación de viviendas las mismas que constan en
el proyecto de plano que poseen en la actualidad, hace aproximadamente, 9 años
los posesionarios se asentaron en el terreno, esto quiere decir que supera los 5

años de antigüedad.

• SITUACIÓNDEOCUPACIÓNDELASENTAMIENTO:
Los posesionarios del Comité Pro Mejoras del barrio Balcones del Sur, no poseen
escrituras individuales del lote de terreno a pesar de haber tenido durante quince
años el asesoramiento de un Abogado, la escritura se encuentra en unipropiedad a
nombre del Comité, mediante Contrato de Compra y Venta de jueves veinte y dos
de Diciembre del año dos mil cinco, e inscrita en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito, el cinco de Enero del dos mil seis.

• NECESIDAD DE ORDENAMIENTO Y PLANIFICACION DE EL TERRITORIO DE EL

ASENTAMIENTO.
De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen una
Ordenanza emitida por el Consejo Municipal del Distrito Metropolitano de Quito,
poseen un proyecto de plano elaborado por el Arq. Marco Tipán

• INTERESSOCIAL DELASENTAMIENTO.
Dato obtenido del documento emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastros, Unidad de Valoración.



VALORACIÓN DE TERRENOURBANO
CÓDIGO No. AIVAU HOJA CATASTRAL VALORTERRENOUSD/m2
101 1010052 33511 16

INDICESDE POBREZA DEL BARRIO:

P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL=
97% 97%

Las actividades laborales más comunes de los socios es: albañilería, agricultura,
comerciantes (mercado mayorista), empleadas domésticas. Poseen agua
entubada, luz eléctrica, pozos sépticos, obras que han obtenido a base de la
organización y autogestión. Ya que los predios los adquirieron sin ninguna obra de
infraestructura.

CONCLUSIONESDE LACALIFICACIÓNCOMO AHIIS:

El asentamiento humano del comité Pro Mejoras del Barrio Balcones del Sur tiene
un asentamiento de 9 años, una consolidación de 36.9 %, el costo del suelo es de
16 USD C/m2 con un índice de pobreza que se encuentra en el 97 % ,cumpliendo

los requisitos indispensables para ser considerado como un Asentamiento Humano

de Interés Social de Desarrollo Progresivo, y como una necesidad de ser
regularizado a fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor de los legítimos
posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la Integración

del barrio a los procesos urbanos, infraestructura y servicios básicos que les falta,
a fin de cumpliendo con el ordenamiento y planificación de la ciudad, como un
derecho ciudadano del Buen Vivir.

Dr. Jenny Romo Lic. Enrique Sarco
COORDINADORADELA RESPOSABLESOCIOORGANIZATIVO

URBAZQ AZEA URBAZOAZEA
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

OlstritoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 10 de Agosto del 2010 (9:9) Número: 313267

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5108524 N
Clave Catastral: 33511 03 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000001
Nombre del COMITE PROMEJORAS BALCONES
propietario: DEL SUR

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: PROTEC. GUAMANI

Datos de terreno *

Áreade terreno: 21500,00 m2
Áreade construcción: 54,0 m2
Frente: 108,3 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO SarGis Mapr r2.9 / Da-29R

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE DE ACCESO S/N 0.0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

S.- Observaciones
- SECCION Y AFECTACION DE ACCESO S/N SE DEFINIRA CUANDO SE ENCUENTRE APROBADO EL TRAZADO VIAL DEL
SECTOR./
- OFICIO SOT-GT-004176 DE FECHA 23/OCT/2009./ ZONIFICACION "D3"./
- PREDIO SE ENCUENTRA AFECTADOCON RESOLUCION DE LA ALCALDIA N° 445 DE FECHA 29/09/2006./ Y
RESOLUCION No 453 DE FECHA 12/09/2007./
7.- Notas
-(-)MEMO 135ARQ.CIFUENTES
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará ,.-*

* Estas áreas de información son responsabilidad de cc alúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del pred rs ión de Avalúos y Catastros para
actualizarlos,

rma abl

( 3i ARa BMBE

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=5108524&clave_lote=...10/08/2010



CONSULTAIRM http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?nume...

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Lunes 19 de Julio del 2010 (9:19)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Númem del predio: 5108524
Clave Catastral: 33511 03 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000001

COMITE PROMEJORAS BALCONES DELNombre del propietario: SUR

2.- Identificación del Podio *

Pamaquia: Guamani
Banio / Sector: PROTEC. GUAMANI
Datos de terreno *

Áreade terono: 21500,00 m2
Áreade constmcción: 54,0 m2
Frente: 108,3 m

cehdaSd yhaori nt a I:

Ca Ile Ancho Referencia Retiro mts
- CALLEDE ACCESO S/N 0.0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobœ línea
Clasificación delsuelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
SECCION Y AFECTACION DE ACCESO S/N SE DEFINIRA CUANDO SE ENCUENTREAPROBADO EL TRAZADO VIAL DEL

SECTOR./
- OFICIO SOT-GT-004176 DE FECHA 23/OCT/2009./ ZONIFICACION "D3"./
- PREDIO SE ENCUENTRAAFECTADOCON RESOLUCION DE LAALCALDIA N° 445 DE FECHA 29/09/2006./ Y
RESOLUCION N° 453 DE FECHA 12/09/2007./

.- Notas
- (-) MEMO 135 ARQ.CIFUENTES
- Para iniciar cualquier pmceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
de Regulación Metopolitana espectivo en la Administración Zonal contspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrornentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas ámas de información son msponsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastos. Si existe algún enor en
los datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

1 <le 1 10/07/7010 0 17
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0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolilano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Lunes 21 de Septiembre del 2009 (11:55) Número: 277757

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5108524 N
Clave Catastral: 33511 03 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000001
Nombre del COMITE PROMEJORAS BALCONES
propietario: DEL SUR

2P rrden cación del PredG

amani
Barrio / Sector; PROTEC. GUAMANI
Datos de terreno *

Áreade terreno: 21500,00 m2

Áreade construcción: 54,0 m2
Frente: 108,3 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO ir SarGsafaps r2.2 /94-299

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE DE ACCESO S/N 0.0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:Z2(ZC) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:0 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:0 m Posterior:O m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(Z) Z
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(Z) Áreade promoción

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SECCION Y AFECTACION DE ACCESO S/N SE DEFINIRA CUANDO SE ENCUENTRE APROBADO EL TRAZADO VIAL DEL
SECTOR./
- PREDIO SE ENCUENTRA AFECTADOCON RESOLUCION DE LA ALCALDIA N© 445 DE FECHA 29/09/2006./ Y
RESOLUCION N° 453 DE FECHA 12/09/2007./
- PREDIO SE ENCUENTRA EN AREA DE PROMOCION./ SOLICITAR PARAMETROSEN LA DIRECCION DE PLANIFICACION
TERRITORIAL./
7.- Notas

- (-) V=Variable
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firrna de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de,1amlhoogón de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del pr ce Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Firr pons

http://172.20.24.20/webirm/informeIRMjsp?numeropredio=5108524&clavelote=3...21/09/2009
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0-U
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
DistruoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Lunes 26 de Octubre del 2009 (9:12) Número: 281458

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5108524 N
Clave Catastral: 33511 03 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000001
Nombre del COMITE PROMEJORAS BALCONES
pRopietario: DEL SUR

2.- Identificación del Predio * /

Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: PROTEC. GUAMANI

Datos de terreno *

Áreade terreno: 21500,00 m2
Áreade construcción: 54,0 m2
Frente: 108,3 m

Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO ti SarGismaps r12 / 94-200

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLEDE ACCESO S/N 0.0 0.0

4.- Regulaciones

zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %

Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
clasificaci6n del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SECCION Y AFECTACION DE ACCESO S/N SE DEFINIRA CUANDO SE ENCUENTRE APROBADO ELTRAZADO VIAL DEL
SECTOR./
- OFICIO SOT-GT-004176 DE FECHA 23/OCT/2009./ ZONIFICACION "D3"./
- PREDIO SE ENCUENTRA AFECTADO CON RESOLUCION DE LA ALCALDIA No 445 DE FECHA 29/09/2006./ Y
RESOLUCION N° 453 DE FECHA 12/09/2007./
7.- Notas

- (-) MEMO 135 ARQ.CIFUENTES
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad A15 Direel de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del io acer a ep irección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Firn pons e

(8) A NIS1 Z UITUMBE

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=5108524&clave_lote=3... 26/10/2009



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

secretariade
coordinaci6n Quitumbe
Territorial y
Particlibacióst

INFORME TÉCNICO N°004

PARA: Jenny Romo
Coordinador UERB "Quitumbe - Eloy Alfaro"

DE: Santiago Morales Alejandra Sánchez
RT- UERB "Quitumbe" Jefe Zonal de Catastro

FECHA: Quito, 12 Agosto 2010

De acuerdo al plano presentado por el asentamiento ¯BALCONES DEL SUR", se realizó en campo la
verificación de lote por lote el 11 agosto 2010, al respecto indicamos:

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE RESULTADO OBSERVACIONES
Verificación de Amojonamiento general

JCYRT CUMPLE
de lotes en campo
Revisión de Linderos y Cabidas de lotes De acuerdo al archivo digital

JCY RT CUMPLE
en campo. presentado.
Verificación en campo de linderos, JC Y RT De acuerdo al archivo digital

CUMPLEcabidas de áreas verdes y comunales. presentado.
Verificación en campo de bordes de JC Y RT El barrio no colinda con
quebradas, lechos de ríos y taludes quebradas.
Verificación total de dimensiones y JC Y RT De acuerdo al archivo digital
cuadros de áreas en la propuesta presentado.

CUMPLE
urbana (plano digital) en base a
información verificada en campo
Revisión digital de elementos CADde la JC
propuesta urbana (Capas de loteo' CUMPLE
trama vial, curvas de nivel, bordes de
quebrada, etc.)

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentamente,

antiago Morales Alejandra Sánchez
Responsable Técnico ¯UERB°°

.lefe Zonal de Catastro - Quitumbe
Quitumbe - Eloy Alfaro

NOMBRE FECHA FIR SUMILLA
ELABORADOPOR: SANTIAGO MORALES | 12 agosto 2010
CC/ JC-RT

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345



ADMINISTRACIÓN
ZONAQUITUMBE
Av.Qukumbe268y Cóndor.Casa de laExHaciendaLaBalbina
Telf.:2674500/ 2675186/ 2675737 / 2675819/ Fax:Ext.224
E-mail:zonaquitumbe@quito.gov.ec
wwwlo.quito.govec Unidad Especial

"Regula tu Barrio"

Secretaria de
coordinación Quitumbe
Territorial y
Participación

INFORME TÉCNICO N°001

PARA: Jenny Romo
Coordinador UERB "Quitumbe - Eloy Alfaro"

DE: Santiago Morales Alejandra Sánchez Hernán Del Hierro
RT- UERB "Quitumbe" Jefe Zonal de Catastro Jefe Zonal de Catastro E.

Inspección Informe

FECHA: Quito, 02 Agosto 2010

De acuerdo al plano presentado por el asentamiento "BALCONES DEL SUR", se realizó en campo la
verificación de lote por lote el 30 de julio de 2010, al respecto indicamos:

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE RESULTADO OBSERVACIONES
Verificación de Amojonamiento general El barrio no se encuentra

JC Y RT NO CUMPLE
de lotes en campo debidamente amojonado.
Revisión de Linderos y Cabidas de lotes Superan el margen de error

JC Y RT NO CUMPLE
.en campo. permitido.

Verificación en campo de linderos, JC Y RT No se encuentra debidamente
NO CUMPLEcabidas de áreas verdes y comunales. amojonado.

Verificación en campo de bordes de JC Y RT El barrio no colinda con
quebradas, lechos de ríos y taludes quebradas.
Verificación total de dimensiones y JC Y RT No se realizó debido a los
cuadros de áreas en la propuesta errores en la planimetría.
urbana (plano digital) en base a
información verificada en campo
Revisión digital de elementos CADde la JC No se realizó debido a los
propuesta urbana (Capas de loteo, errores en la planimetría.
trama vial, curvas de nivel, bordes de
quebrada, etc.)

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentame te

Santiago Morales Her Det
Responsable Técnico "UERB" Jefe Zonal de Catastro Encargado - Quitumbe
Quitumbe - Eloy Alfaro

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: SANTIAGOMORALES 02 agosto 2010

CC/ JC-RT

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345

ALCALDÍAMETROPOLITANA



O Direccèn 004053
Metropolitana de

General

catastro

Quito,

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Señor Secretario: ••
.

En referencia alt<)fido N° .SOT-LB-0201, ingresado a esta Dirección con hoja de
control;N't 391, mediante 'el cual solicita: cabida, coordenadas, linderos y borde
superior de quebrada que afecta al Comité Pro Mejoras del Barrio "Balcones del Sur",
ubicado en la parroquia de Chillogallo.

Al respecto, me permito indicar que se ha procedido ha realizar el análisis
correspondiente, luego de lo cual, se emite informe favorable, adjunto.

Atentamente,

Ing. 0 anza
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

Adjunto: cd y plano
Referencia: informe 007-BIS
Quito, 10-02-2010
HC 391 - DMC
Oficio N° 027-BIS-2010
JErazo



O DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección
Metropolitana de DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROCatastro

Proyecto Barrios de Interes Social 2010

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N© DESTINO FECHA

SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO
OF : SOT-LB-0201 18/01/2010 OFICIO N°: 027-BIS SOT feb-10

TERRITORIAL HABITAT Y VIVIENDA

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO: N° LOTES 74
COMITÉPRO MEJORAS

NOMBRE AREA TOT: ( CATASTRO): 21500,00
BALCONES DEL SUR

IDENTIFICACION PREDIAL : 5108524 HOJA CATASTRAL : 33511-03-002

PARROQUIA : CHILLOGALLO ZONA ADMINISTRATIVA: ADM. QUITUMBE

2.- INFORME TECNICO :

Se implantan de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUITO/ DATUM
COORDENADAS PLANAS:

WGS84.

CABIDAS GENERALES: Dentro del margen de tolerancia. Restitución 1:1000-IGM

LINDEROS GENERALES:
La información presentada es correspondiente con la Cartografia Catastral
de la DMC

BORDES DE QUEBRADA : El barrio no colinda con quebradas

3>OBSERVACIONES GENERALES:

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Barrios de
Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Informe N° 007-BIS-2010

4.- NOTAS :

*La información complementaria delproyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión.

JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



Secretaría de
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

Año del Bicentenario

Quito,
0201Oficio No. SOT - LB -

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO
Presente.-

Señor Director:

Solicito a usted se sirva disponer la revisión por parte de la Unidad de Barrios de
Interés Social y emita informe de:

- Cabidas,
- Linderos,
- Coordenadas,
- Rectificación de Borde superior de quebrada

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 Balcones del Sur Chillogallo San Isidro de

Guamanì

Anexo: CDy plano

Atentamente, «

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
HABITATYVIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/S MILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 12-01-2010
REVISADOPOR: Patricio Carrión 12-01-2010
REVISADOPOR:

Garcia Moreno N2-57y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794 I Fax 2580813 I httŠ·Hwww4.quito.gov.ec/



ARQ.JWARCO TIPAN
DISEÑO - CONSTRUCCION & MANTENIMIENTO

Quito,diciembre 18 del 2009

SEÑOR
ARQ.WILSON MOGRO
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA.
PRESENTE

De mi consideración

Por medio del presente tengo a bien dirigirme a usted con la finalidad de entregarle el
plano definitivo de los lotes fraccionados del Barrio "BALCONES DEL SUR" y a su
vez solicitarle muy comedidamente autorizar a quien corresponda se realice la revisión
de cabidas y linderos y la inspección de lote a lote de los 72 que salieron de acuerdo al
pedido de los moradores.

Por la acogida que tendrá mi pedido me suscribo de usted.

Atentamente,

AR T
RESENTANTE TECNICO DEL BARRIO "BALCONES DEL SUR"

OTA: Adjunto archivo digital y plano del Barrio

DIRECCION: VERSALLES 833 Y PEREZ GUERRERO EDIF.: TORRES PROFESIONALES OF.: 102
TELEFONOS: 2507044 097607369



ADMINISTRACIÓN
ZOÑA QUITUMBE
Av.QuRumbe268yCóndor.Casadela ExHaciendaLaBalbina
Telf.:2674500/ 2675186/ 2675737 / 2675819/ Fax:Ext.224
E-mail:zonaquitumbe@quito.gov.ec
www10.quño.gov.ec

MEMORANDO TV- 82
Quito, 23 de septiembre de 2010

PARA: Dra. Jhenny Romo
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO
ZONA QUITUMBE

DE: Ing. Fernando Espín
JEFE DE TERRITORIO Y VIVIENDA

ASUNTO En el texto

A petición verbal de la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, Territorio y
Vivienda pone en conocimiento los siguientes argumentos viales, refiriéndose al
barrio: BALCONES DEL SUR, en proceso de aprobación en lo que requiere al
aspecto vial existente en la zona, a lo que me permito manifestar lo siguiente:

La Unidad de Territorio y Vivienda, ejecuta la implantación en el levantamiento
topográfico del proyecto Balcones del Sur, detectándose que en la zona no existen
trazados viales aprobados por el Concejo Metropolitano de Quito,cercanos al proyecto
pero existe un trazado vial en la hoja topográfica No. 33510 que implantado en el
plano general de vías llega hasta la intersección de la Nueva Avenida Occidental.

El Concejo Metropolitano de Quitoal considerar el informe No. IC - 2000-549 de la
Comisión de Planificación y Nomenclatura, resolvió aprobar la regularización vial del
Proyecto Mica Sur, parte de este tramo vial se encuentra en la hoja vial descrita, la
misma que tiene un ancho de vía de 13.0 m.

Después de cruzar la vía occidental, lo menos que se debería optar es por mantener la
misma sección de vía hasta llegar a la transversal Calle 13, descrita en el proyecto de
Barrio y conformar un anillo vial en el sector.

La calle 13 debe ser diseñada en base a los parámetros y especificaciones que da la
Ordenanza para el efecto.

La calle A describe un ancho de via de 10.65 m, deberá mantenerse una sola sección
de 10.0 m en toda su longitud.

En la calle B se describe un ancho de vía de 10.0 m, deberá mantenerse esta sección
por el grado de consolidación existente en sitio.

Deberá rectificarse los radios de curvatura en todo el proyecto, en base a las normas
descritas en Ordenanzas.

La Unidad de Territorio y Vivienda sugiere que se realice un proyecto de vía en base a
las normas que el municipio tiene para estos efectos e implantarlos en el proyecto de

ALCALDÍAMETROPOLITANA



ADMINISTRACIÓN
ZOÑAQUITUMBE
Av.Qukumbe268y Cóndor.Casade la ExHaciendaLaBalbina
Telf.:2674500/ 2675186/ 2675737/ 2675819/ Fax:Ext.224
E-mail:zonaquitumbe@quito.gov.ec
wwwl0.quito.govec

barrio para conjuntamente con el proyecto de barrio se ponga en consideración de las
autoridades correspondientes para su revisión y aprobación del caso.

Adjunto se servirá encontrar un archivo digital, donde se describe lo expuesto en
informe.

Particular que comunico para los fines consiguientes

Atentamente,

I . Fern do pin
FE DE ERRITORIO Y VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIR MILLA

REVISADO POR:: ING. F. QUINCHAGUANO 23-09-2010

ALOALDÍAMETROPOLITANA
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Sistemas de Información Geográfica Dirección: Av. QuitumbeÑan,Conj
Sistemas GPS Guayanay, Local A l .

Topografia Automatizada Teléfono: 093 362 609 3 812 024

POSICIONAMIENTODE PUNTOS CPS

PROYECTO:LEGALIZACIONDEL BARRIO



stem dGeISnformación Geográfica raeccióany:Av uitumbe Ñan,Conj.

Topografia Automatizada Teléfono: 093 362 609 3 812 024

MONOGRAFIA POSICIONAMIENTO GPS
COORDENADAS TM QUITO WGS84

PROYECTO: PROVINCIA: PARROQUIA: HOJA:
BARRIO "BALCON" PICHINCHA GUAMANI 1

PUNTO: GPS1

ESTE: NORTE: ALTURAELIPSOIDAL:

492864.184 m 9961561.248 m 3184.682 m

PUNTO: GPS2

ESTE: NORTE: ALTURAELIPSOIDAL

492763.114 m 9961399.296 m 3183.216

CROQUIS:

N
UBICACION:

El Barrio Balcones del Sur, esta ubicado al sur,

a o en el sector de la Victoria Alta, pasando la feria
de carros.

LA IÓTORIA ALTA

VIA DE ACCESO:

Para llegar al sitio, partiendo de la
Panamericana Sur, se ingresa por la vía al
Barrio San Frenando de Guamani, para luego
dirigirse en dirección sur, hasta el sector del
Victoria Alta.

MONUMENTACION:

El punto GPSI, está ubicado al inicio de la entrada principal del barrio, em la esquina del lote, sobre
mojon.
El punto GPS 2, está ubicado al final de la Calle principal del barrio, en la esquina del lote.

ELABORADO POR: CONTRATISTA:
GEOMAP
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UNIDADESPECIAL"REGULA TU BARRIO
INFORME DE REUNION men

ATENCION BARRIOSIRREGULARES

N° DE ACUERDO

NOMBRE DELBARRIO M\ N EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROO.UIA
FECHA NO V 2cçQ HORA UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMiSO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

OOCUIV ENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de toactuado firman:

Por la Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB-AZO-AEA CI:



'~ 009
UNIDAD ESPECIAL"REGULA TU BARRIO"

INFORME DE REUNIÓN oÌÌÛ$
ATENCIÓNBARRIOSIRREGULARES -..

c..amnaean Quitumbe
Ten@odel y
Pamegneton

NOMBREDELBARRIO OCCoccf m lam N EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL ( , ¡p µgg PARROQUIA 6em i
FECHA 23 -

( « Pro ar c - 2c> to HORA )L yo UNIDAD C)cg - g a g
REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN re PC /Jo DE [ Mr NT

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI y NO
ACUEADO/COMPROMISO RESP. PLAzo OBSERVACIONES

3

DOCUIVENTACIONANEXA 51 yr NO
DOCUMENTO OBSERVA•lONES

1 ÌJTA ]>E. Â=ak; Otl Co var vagg¾ SS 4. E ese Tec.

2

3

FECHADEELAgORACIONINFORME Z 7 dcPr go - Fo ELABORA: T - Ot£ -þ2 m
Para constanciode lo actyado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB-AZQ-AEA Cl: t¡ cto§ £6 U



USTADESOCIOSDELCOMITÉPROMEJORASDELBARRIOlALCONESDELSURACUEIDOMINISTERIAL4.-00260
N.- NOMBRESYAPELUDOS N,- C.L N.- DE LOTE VIVIENDA
1 CHIMBOL£MALEMAJOSEALFREDO 020102852-9 1
2 MÉNDEZPABÓNROMELMISAEL 100241157-5 2
3 FÉRNANDEZDELACRUZJORGEÁNIBAL 180311116-8 3
4 CORONADONOUVOSERIBERTO 170827384-0 4
5 BRAVOCARMITAJUDITH 110250264-2 5
6 TORRESVEIMTIMILLAFEUXARSENIO 060173124-3 6
7 IMBAQUINGOCANDOMARfAGARDENIA 100136288-6 7 Vivienda
8 PILLOSIMBAÁMGELROBERTO 171540168-1 8 Vivienda
9 RUBIOAGUAUZALUISAL6ERTO 170377712-6 9
10 FRAGAIMBAQUINGOJOSÉANTONIO 100185182-1 10 Vivienda
11 TORRESVEINTIMILLAMARLENEDOLARIZA 170544330-5 11
12 PAUCARIMACHICAIZAMARÍAMARGARITA 170576210-0 12
13 BERMEOALTAMIRANOLUISBENIGNO 010314527-2 13
14 REGALADOGARCÍANANCYMARGARITA 010398678-2 14

ORTIZLEMAMARIALUISA 171680429-7
15 15

ORTIZLEMAJHOVANAEUZABETH 171680428-9
16 ORTÍZGUAMÁNJUUACARMEUNA 020110345-9 16 Vivienda
17 JÁCOMEYANEZLUISALFREDO 050138414-3 17
18 TOAZATOAZANOEMI 180235901-6 18
19 VALENOAMARCELOJEOVANNY 180240205-5 19
20 YUGCHAVARGASMARCOPATRlCIO 050242025-0 20 Vivienda
21 CORONADONOUVOSFRADELFO 060120883-8 21
22 PALLOCALDERÓNROSAUNO 170061745-7 22
23 PADILLACAGUANAMARÍALUCINDA 060221379-5 23 Vivienda
24 ANETAROQUEDIONICIO 060149233-3 24
25 GUANOLUISALANDAMARÏAUDUBINA 050168788-3 25 Vivienda
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C LEGIO NAC ONAL RER
DE AROUITECTOS DEL ERW NSEJ

NES
Nombre: MARCO VICENTE TIPAN CHIGUANO
Cédula: 17066506698
Reg.Prof.No.: P-5045 734064
Titulo otorgadypr: UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR lúMERO

Fecha: 08-DIC-1999 TIPANúHIGUANO
Fecha de Inscripción: 17-AGO-2000
Colegio P ùincial: PICHINCHA
caduca 06-Sep-2009 PRCMNC

.,Jil...III....II. .H..f.i.U....IR.,H. 01

NT.
..5 5

EMPRESA METROPOLITANA DE
OBRAS PUBLICAS EMOP-Q

ACREDITA QUE:

PfAR O VICENTE

enientra rito y habilitado para
e erder in pr ún de:
CAD AË ITECTO

dentro del Ca r con atribuciopé3,Äerechosy limitaciones
que la Ley 1 :erda .
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Quito, 19 de Julio del 2010

Dra. Jenny Ramos Trujillo

Coordinadora de unidad especial regula tu barrio

Quitumbe

Un saludo de parte de los dirigentes del Barrio Balcones del Sur y deseando muchos
éxitos en sus funciones profesionales.

Solicito su colaboración para que sus funcionarios nos visiten en nuestro barrio el día
domingo 25 de Julio a las 12:00 del día

Agradeciendo muy gentilmente nuestro pedido.

Atentamente
( Ly ESO y RT

Presidente
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Quito,

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Señor Secretario: •• .

En referencia abOficle N° .SOT-LB-0201, ingresado a esta Dirección con hoja de
control «m 391, mediante el cual solicita: cabida, coordenadas, linderos y borde
superior de quebrada que afecta al Comité Pro Mejoras del Barrio "Balcones del Sur",
ubicado en la parroquia de Chillogallo.

Al respecto, me permito indicar que se ha procedido ha realizar el análisis
correspondiente, luego de lo cual, se emite informe favorable, adjunto.

Atentamente,

Ing. 0 anza
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

Adjunto: cd y plano
Referencia: informe 007-BIS
Quito, 10-02-2010
HC 391 - DMC
Oficio N° 027-BIS-2010
Ærazo



O DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
[4reccán
Metropontana * DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
Catastro

Proyecto Barrios de Interes Social 2010General
INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO
OF : SOT-LB4)201 18/01/2010 OFIClO N°: 027-BIS SOT feb-10TERRlTORlAL HABITAT Y VIVIENDA

4.- IDENTIFICACIÓN DElaSARRIO : N° LOTES 74

COMITÉPRO MEJORAS
NOMBRE : AREA TOT: ( CATASTRo): 21500,00BALCONES DEL SUR

IDENTIFICACION PREDIAL : 5108524 HOJA CATASTRAL : 33511-03-002

PARROQUIA : CHILLOGALLO ZONA ADMINISTRATIVA: ADM. QUITUMBE

2.- INFORME TECNICO :

Se implantan de acuerdo a Sistema deËoordenadasTM QUITO/ DATUM
COORDENADAS PLANAS:

WGS84.

CABIDAS GENERALES: Dentro del margen de tolerancia. Restitución 1:1000-IGM

La información presentada es correspondiente con la Cartografia CatastralLINDEROS GENERALES:
de la DMC

BORDES DE QUEBRADA : El barrio no colinda con quebradas

BSERVÄCIONES GENERALES -

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Barrios de
Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Informe N° 007-BIS-2010

4.-NOTAS:

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

Venezuela 688 y Espejo Telef 2580-290
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